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CAMnIOS DE BOr

90,50
09,50

10'7,45

85,00

425,50
456)00

201,00
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Des·
emboludo

Pnota.

000
500
600
500
500
600
(lOO
500
liOO
600

500
1100
600
600
500

600
500
500
600

500
600
2óO
óOO
óOO
600
500
000
100
475
476
lOO'pesol.

[llted. .mua1
portot

OAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO

PAIÚS, a la vIsta, cheque, 25.000 francos 'n
18,20 pesetas por, 100 francos.-tiO.OOO a 18,1Q.

1'15.000 a 18)00.-525.000 a 1'1,95.

LoNDR&9, a la vista, choqu~ 2.000 Ubru 'a
31,10 pesetar:¡ una.-I.OOO a 31,17. '

l'

~
OSo!

¡7¡).
NEW·YORK, a la vIstal oheque, 2.000 dollara I "

6,415 pesetas uno. I~

Valor nominal
de

cada Utulo

1}

1}

10.000
12.500

ACCIOJIII

VAJ"OI\ES DE SOClEDÁDES

Banco de E9pafl u"' 1
Banco Hipoto:cario de E$pafia .
BlIneo ESllaftol de Cr6dito..._•••
Banco Hispano-Americano....._ ••
Compaflla Arrend.' de Tabacos,
Altos Hornos de Vizcaya. .... _ ..
Socled. Gral Azu·IPrefeentes...

carera' Espaft.....10rdinanu .••
Uni6n Espafiola dI! Explos1vo._
.Ferrocarriles M. Z, A .
Idem Norte de> l:..[)afia M ..

Banco Espaflol Rio de la Plata.
CBUIlAClONII

Bonos d-el Banoo <k! Espafla.......
Cédulas del Banco' Hipoteca.rio_
Idem id. kL .: - ..
Idem id. kf.. , .
Iilem del Banco c1t Cc-4dito Lo-

eal IU ~_••

So.eiedad GraL Azue.1I Espal'ia...
. Serie 'A.

F. C. M. Z. A.. Va.' » B.
Iladolid • Ariu.....: I .. a

! l.- aerJe.
Idem Norte de Espa-2." aeric.

tia. Emlsi6n 11 d . ",lo aerie.
Enero de 1905.......) ! ...- ¡ene.

1: s.. Ierie.
'f)lNIJtcllflie..to a, UrJdrid.

Obligaciones ,
F..xpropiacion~! del Interlor" .
Emprútito .. V11Ia Madrid· J91.04-
Idem Id. J9I8,..........t." ',.M.....
C~dutas del ElJ.lIanche _._..

Glll

92,50
98,60

'86,50
85,00
98,00

622,00
<197,00
174,00
162,50
~OI,OO
llU,OO
94,50
33,26

320,00
42a1OO
4:55,00
65)00

no,oo
00,40
09,65

107,45
98,15

76,00
93,00
78,00
71.75
67,50

.67,00
I 63,00

63,15
04,00

PESETAS NOMINALES NEGOOIADAS

531.800

•
~

•109.500
~

•2.000

Fechll9

1'7.8·926
1208·926
11·8-926
11-8·926
9.g.ü.28

1'1.B.920
tl.8·1126

16.8.020
16·8.926
11..g·1126
14·1·9.26
10-8·926
17-8·926
17.'1·g28
17·~926

17·8·926
12·8·926

4 por 100 pl!'l"ctuo al tontillo , .
Idem fin coment., " .....
lde. ia pr6xi.o _ .._
<1 por 100 &JIIortirabl _
J por Joo amortizable., _ ..
AcciollU del Buco d. Etpaia _
Idea IItl Blnr.o HiPQtteario .
[de. lit ... ArroJldatarl. da 'l'abaCOl•••
h~c.r.rl.- Pre f trente•..••. ' " ..
Idem..-Ordlaaril.•. 44.~ ,,_ I- .

C~ulaJ del Ball~ Hipotte:ario al • ~
..~ i4. al • " _

Ultimo eal;llbio Interior

1().8·926
17.8·926
17-8·926
17-8·926
'0-8·928

2.8.926
l6·8·O'.lO
14·7·926
16·7·926
6·1Q.92ó
2fl.7-926
18-6-021

Bl.12·ÜU
2800-925

fIlO

.:....WIHOS DE HOY

68,65
í:lB,60
IlS,60
68,60
tl8,60
68,60
'10,00
'70,00

8.2 71S
82,75
84,50
sa,oo
86,00

91,'75
9l,7ol
91176

92,60
92,75
1)2,40
92,40
92,iO

100,10
100,10

DE

~~v.L'n~ rr.1.1l0VrAll.tA

4MOllTIloUU 5 ro. ¡OC!

BOLSA

A _ II••~••

8 -... "
c.....,••IIII ,. 1 MI: 4'- t. ct, 41111P"'! I

VALOHES DEL ESTADO

-4 ro. lOO f'UPngo 1Jf'l'auoa
12U <l.. ÁRO"'" de I D1~.

.. fOil too üIORTIZI.J..U

Serie E, de 25,000 Ilesetas nominales.
lo D. de 12.500" ):
.. C. de 5.000 Jo •
.. B. de 2.500.. Jo
Jo A.de 500 t ,.

-4 J'O. 100 nJln1VO axUIIO.

BsttulI,illadDo

Serie F. de 24.000 llIsetas nomil1lJeI.
.. E. de 13.000 Jo ..
... D. de 6.000 Jo •
.. C. de ...000.. •
lo B. de UlOO... »
Jo A. de 1.000» Jo
» G, de lOO.. ..
.. H. de aJO Jo )'

Al ~O,.tadD. :;
Serie F. de 50,(}OO pesetas nominales.

• E. de 25.O'JO» •
) D, de 1~,500» •
• C. de s.ooo. lo
) BI de 2.500. )
~ A. de SOO.. •
) G. dt 100) )
• H. de iIOO. ..

5 POJl Joo AllfOJlTlZALU

Serie Ji', de 50.000 pesetas nom!a~e..
• E. de 2,;'00J" )
.. D, de 12•.'}OO" _

.. e. dt ~.ooo" !ji
• B. de a.Soo.. »
.. A. de !lOO.. ..

5 fOil JOO IoMOUIZALU

r.MJ 5¡ÓIl D. J"'l"

Serie F, de .'jO.ooo pesetu ssom1D&2u.
.. E, de 25,000" ..
.. D, de t-'00.. ..
" c.. de 5.000.. Ji
.. B, de 2.500.. ..
lo A.de seo te •

'c

Serie....

11226
02:25
U2,76
\12,4.0
92,40
02,40

88,50
89,60
89,65
89,65
88,65

9235
~3:00
91,4.0
91,75
91,'5
9J,76

100,10
100,10
100,00

:J.a·UZ6
6.S.U26,

13-8·\126
13·8-\126
160SotI26

J1)..7-926
11·8·926
17·8·926
17·8·926
17.8·926
1'1·8·926

16.8.1126
1'1-8-lJ20
16-8·0.26
17·8·920
17-8·926
17-8.026

1'l.S.926 82,60
17-fMI26 62,60
12JMl26 83,00
13.8·926 ts3,OO
J ;J.8.l}26 li3,GO
17·8·9.26 S4,1iO
1l·8.\).26 86,00
n·8·9.26 ' • 86,00

11.g·U26 68150
17..g.~2U U8,óU
17·lj·D2tl 68,60
17.8.026 VS,GO
17·8·926 ll8,fiO
11-8·l}26 68,06
17·8·D26 70,UU
17.g·{l,2ü 70,00

17.8.1l26
1'1·8.i126
13·8·926
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S ID B 4' S lrAt.S Dirp.ctor general, P. 1L, J. Jirncno- . Secretario: Eduardot Leelere. y M~n-

Lassala. S-- dez.

cor"TINENTAL EXPRESS (Si. AS
El CGoll.sejo de gobierno 'de la 80

, ciedad anónima Continental Express,
_ haciendo uso de lá facultad que le

concede el 'lrtIculo 31 de sus Estatu
.t.os, a.cordú en reunión ce!abrJ.d::t.. el!
18 de Agnsto de 1926,. OOllvOo;:¡¡r p..r
segunda vez a Junta gene!'3I' extMnlI'
dinaria de accionistas. que' tendrá IÚ-

· gm- et·~mt't,m/t: 4- de- ~Menñ:fre,
a las nu~e- de la mañana. en el de
micilio social, para tratar.-de~los'a..'ítUi.
tos·q~s.e expm1fán en.e!.anuncio:de
pniner:r: c:onv~oria:

$e :recuerda a los señores' ac(}ionis-
· tas eL CUDiplimienlo de lo d pll\M'l'ri

nackJ ezr el .. arlículo 29 de-. los E..~tatu

tos· soei:al~. como asjmisIno qne la
Jnn~a; se- ootenelerá válidamente' COM-

· ti{ufdi co:n: a;rreglo a lo I preceplua60
ea el; q:l{euio 168 del vi~nte aódilP
~. C~mereío.

r.kldrüt 19: de Agost9' de 1926......
GOntinw;¡ti.t.L Etpress.-FJ.· Dii-ooWrt

! 'lbmá1s Pei"eQ~
l. X-2S38

ANUNCIOS DE PRE.VID PAGOl'MNISTERlO~ DE ¡;OMENTO

CU3iC:Ca:30Jf.1 ClEIIE1IAUo.DE FalRO
mUiRlLE:S.. y'TRJINVJAS

. BDlrnY H~POTecARfO-D=ESr'AilA

El día 1.0 de: Septiembre pró:i::imo
Ril el. aDllnció· mseri()'en la GAC;E'TA vence' et~ cunoo.. semestral, de. las~ cc-

'1IF: MAaRIO"Jel dfa. 17.' de Agosto de dulas hipotecarias d-e este E;:;til.l1ieci-
i1l2'6, Anero úil:ic~ #giúa 322: rel~t.l- miento. al interé..<; de 5 por HlO anual,
'V'O a los concnrsvs par&, lal. eJef,~n- • y rlé".ñe dicffn d1a" :;c-sm.jsf:m\-- l'l:}' iro
de las ~ros ~l f1>rr.oca;uil ,de Ternel . porte de 12,50 pesetas por título, e!ln
a:' A'!caR-lz. y di:> 13.5' dehde 'Toledo a deducción del mpuesto de 8.492 por
B:l.rgasf Sft" aavierle<: ~ por, ,ettQ1'<'· 1. OO~. (y' sean, t! ~4325'"p~ ll'lt" ou.
~le1""iid:nO S8" h~ conslgnatb; i~ l:IcJ,ra.::. p6h' eTl' lils- o"a.iw de e;oté< B:!mM en;
a. quehahrán Je celt;brarsa los refe- Madrid. y en las St1~urs¡¡lp.s del Ran
~"- CJ6IMllEs.;¡s", d.ebien.d!l ~e • OO" ¡ffl: Es¡mfnt- ~. "J)rovinc.l:ls.. c:atisf:l.
que se~á la de las doce de los d1as {';i~fimmiéft.desoo: li mi;;ma fe
respecllvOS. , . . 1cHa¡ ooJr. el de~uenro d~ ~5866 plJr

Tamliién se advI&t"te q;¡e- po:vr'la e1.08 d~ d.t<r'eehllS~ -reaJes•. las; cédut~a
nIlismni causa. c;e' ~a..>. el . día: H dé I llmortizlldasen el1oorl«¡ ,·m·e-·se ecl~
5"eoptíembre proximo"parn l' eel~~ j br6"I'}ídfá t.O- de J:wmHn~mmo;..G..sean
c.it./! del cancII,'So del rnrr~rd. d*; 497J)67. vesetmo pl)I"' cédula: .
':lNedo-. a; BaJ'~ siend~la1 re·cha. en; lJo que 'se> p<me- eTf conodmicnt'o.

. qlltf! hatm'i. dé reUizllI"Se~la dt-iS'. del ¡ dpl púh!Pico: por rpediodé este ahUJl.o
lIIi';'rIlO'me:t. . . ' tcio.. , . .

Madrid, t7 del.At?SkH de~ 1920~1:· ~Iidrid., fS de .Agosto: oo' i()2e.~

Pe~et~.

2OSro04;"63
3~794.27

2",;5'16¡52'1,88TÓ'Z.&L,.~Dm:.; ~a...__ II .

~ Cñeft-~ ~ee= de<' 3Cl eedo:res· _
..&::l:eooo;sea p<>r. bQ.nifieaciOlles, marit1mas•..~ .

-----

t

A,o..Tnva Pesetas.

"Sfeetu-DI. em; CJMá,Y~CUentá3 eo~•••"_'
liJomiOs;P'ibIiéos'~~tadó es¡m:iJJ~.~_.....__
VMóres~.~Em~ee,aiiblas_·_.
l\I.ohiliaD:o....--:...._•••._ ••.•••_.~.•. , •.._._••.••..••.•••••••
E:::istenci:a cm pl::.eas de Incendio.s .
Saldos activ(ls de las cuentas cohientes. con los

reasegurad(ir~ .•..••..•......- ••...••............•....•......
Baldos activos de las cuentas de las Agencias•••
Ple-ito siniestro Higlnio Grau (Incendios) ••' ......

B1i»w.s pmAtentes de cobro:

:ra:1.t9P1'
4S&.6fl:oW
44fL,6S6;2S'

1.00
1.153;30' •

633.958,64
'119.106,99

10.264.16

RAMo DE INCENDIO¡;:~

Sumas pagadas por siniestros 7 gas-
tos para. su arreglo ·•••.• .351896.6&

Deducida la porción reasegurada...... 159.8'67,41-

Pe.set~ ..

192Wl.SltM

~71,M)

581093,04
olO.!l41.OT

2421648,81
3371896,3'l

'l5:73r,:J.O
149l.5n:ms
29g.503;99

181.3ll,85
99-.8&4.66

Reserva..;. };)ClIr: siniestros ~lStEs;dk liqld-dacliél.
o:~.n~ &t- ~:.cs~ ._.•_ •._,_..

ResCTVas téétl:tcas en 111 de Dte1emm ae 1925:

Reservas de rfesgosl50bre primas en
cur50 ....••.•_ •._•.••..........._....•.....•

Dedm:i'tl.:r lj; pGl1"cilin \reas~_.P-

, ~. ,- _ _-----_.__.."
. Gastos generaIes.•.•..•••. ~..._._.~•••.••.•.•••••••__......_

Rescnas por riesgoS en cursI) en 31: de Dici-em·
~d1&cl.9t5?,~la.~:b~ de=
los. :r'eas.er..~ores ..•.•--.__ _..:..._.__ _

..~ a21' .. 1az~ prim..as._.__~_....-a _ ••__•••

·lllictortlOEJ.- 'i' annlaciones. •••_'"_'",••
'Sjniestros l1Q.uida.dos , ~

-~~ relWil6gW'os,.· •• •
.Slüeatt:as1 PJ!ldientes dooÜlll9"~'eG<U.de Ditt

cim.lmmida;. ±l25, dedtlctda·.~~ rea.sI/¡glli

3l.i3'1I,40
48.217,81

• GAstas:: g¡enerales•." "
J.64.27U3· Comisiones de~Cobro " ...•.....••..•._ .•...•..••.•.•

Premios· abonado!; a llls CompañIas reaseguradoras.

L"'OOO'.OOo;w
39B.O~57

2.658,22
1&:1..715,01

99.83M6
1.12.99O;300

23.118;17':
12G.64:.0~

~:L.6il.s.t5 6ItI
TorA!.,D~ Acrno:..._._.__••;..••. 2;54f.527,SS--

Yatftjmas, ~ ...
Incendios-_ __ •

P ~S'I "'V (J"

C3.P.ital - ...••••.••••.•_ ••••••_ .
]j))Qdo de reserva... .•..•.•._.~_._._._._•......
Reserva <le primas pa.J:3Irir riesgos en cursa (ln~il'

dfoós,-' - _••••••••••••••••••••••••••••••••
Bes&n-a loaI'aQ.siI:Iie8aros:.>pendientes, (1:L8e~)._.
~a de ~-PULriesgcs m;. C1IIl"Se': (:Ma.rf-~

tbnOS) "•••••••••••••••••••••
Reserva para s¡mesuos pendientes (M::.rItimoo)..
SI:t4bs' pm;tv1:lB::da'.ütr ett'elrtas'.~es-:COD'" lOS""·
1J!!IlSegn.~._ _.. .

aiIWos pas1v~d6.."ClU.entas dEl:l!.a&;.A/geIl;IZias•••
D:tt4endos~~ liea . r_ ..

dIenta de erectos...•_.-••••••.•..._ _ •••••..._

• lleaerva para. riesgOS em;.curso (Incendios), 3;' car-
go de Ios~es.•••."••__..__~•......

euenta de e!ectos..•.... ..:....•••_ ~ .:..••_ .. ,
~ntas corrientes deado.n.s.t.....;.. _ ••._ .
Bélldid::l del ejE;:rcicio aatecior...•••••.••••", _ ..~.".
~tl:lid! del ejeI"cicio, aEtuaL_•• .,¡._••_ ••
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SOS.248,5A

10.910,43
. ~>l4:~6;6!

2U86;36
157.283,'15

ToT.AL. : ..

-s.czd,o-•••.•.•__......._ ....._._.··-..• ...-..-··-

RAMo~:

Reservas por riesgos en Ctll'SO del eJercido Bll-
terior .

Reserva ~r siniestros pendientes de liquidación
del ejercido anterior -.•.•...•..- ..•••

Primas de seguros suscñtos _ ••••.•..••.•..•
Co.misiones. saldo ·.·.······_·······

1
IJ ¡I Beneficios sobl'e ll-1acas••.•.•••••••_ ••_._••-.__.... 161,011
~ Comisiones percibidas por t'eSSegnrns cedirlos_ .82.951,94
tf Sald,D•••••••:••__••~••••••••_••••••_._._._•• 2_4_.4_~_7;f,_S_

:

1

Oll1CI~CEWl"ll.'l:,~

Impuestos .: _ -.............. 8-484.21
Gastos generales _ ..:. _ _. 45.005,75
Intereses •••.•.•••••.•_ ..••c" _ _ ••••••_... 305.83
Cambips •••_ •.•_ .••._ _ _. 63.918,J.3
Amonizaeión de quem-antos en la liquidación de

cuentas acreedoras .contra diversas Compaftías
.(le reaseguros lII3ñt1IilOl:l _............ 53.71.4.8'3

''7'0=..•.•..•.•.... _ ;........ 171.488,81

777.753.63

Impuestos .u•••••••••••_ ·.· _ ..•......_ - LlS7.~4

HABER TOnL-•••••_ ........__•••••_ ••••_ 7'17.753.63

43-717,48
1;SS-ua

125.SS'1,23

171.488,81TOTAL - •••••

Barcelona, 16 de A gosh de 1926.-Los llqtdd1l.dores (ll.r.I\UI$

n~glbles). X-2830

OriCINA 'CENTRAL:
Intereses por cupones vencidos._ _ •• ••••
Be:neficio por amortización de valores.•••.__ ..__•.•

Saldo ·····-·····

-------._----

R.uro DE lNCENDW8:

1'l'eseroa:; técfttcr:r.s &:le;ereicioan:terio1':
Reser.¡a. ,de riesgos sobre 'pri;mas en

curso .•••._.•._ __ 240.032,85
Ded.1cidala porción reasegn·ra.da-.. 1QO.071,60

_ 1119.961.25..
Raerva para. Biniest:mg pendientes de liQ.uidaeión. lO.OOO,-(}O
Primas del ejereic:io. iletas de anulaciones y ex-

tomos __.._ .._ _ _..•.......•..........._. 543.935,56
Der.echos de pólizas Y .adicionee.. ':t".................... -6.785,21

----------''-----------:--
auZQADO'DE PmMERA CRSTAN-.
OlA DEL D1STñITO DE ATA.RAZA

NAS, .DE SA~umA

En virludde lo dispuesto por el
señor Juez de primera instancia del
distrito de Atarazanas, de esta ca-:
pital, en prcwidencia del día 20 de
Julio último, proferida en el juicio
declarativo de mayor cuantía deci-
bido a prueba, prcmovido por el
PY:oc.urador D. Jorge Olivar, en nom
bre y represenlaci6n de la' Comisión
~e propietarios de la plaza de ,ca
taluña, de esta eiooad, y D. Ignacie
Can;j y'Carsi bajo la act.uación de dan
Magfn Fernández, por el presente se
cioo. par segunda vez, para t}oooom
par-ezr.aD ~lIte dick9 1uzgaE1o el día 21
del .aclual. n las OBC'e, a :fiB de absol
ver. bajó juramento indicis<mo, las~
sJeicmes .pre.<;.ent.ada,s pe.r la ¡parte de
mandante, declarados pertifle1l'tes, a
]Qs. en autos 4emaadaOas incomp&1'e
cidos y en rebeldía.. D. ·José Prats y
Cortada, D. Jwm ~osé Y -doña Ana
JT.ats Y TuI'1JUets, 6¡,]fS igno-rados v sus
suoesores 4Ik 105 q;g.e baya:n fallérido;
los ~&radG.CI .señcr-es -alodi:Ues de la
pol'ei6n de ferNlHO de to.QOO Pl8-1~s.
v€ndida JlQ(' D. 1084 Pn.ts y Cort.ada
'll D. José Ro~icb y lne;r, ~ 1.8 .JfL4bril
de 1886: 19S ~ós hiJos. y lIf>t'fli'J.e
ras .de T..eotuIroo sena ~ .los ignomdos
(Jer-ecbGb~de ~stós. .caso de ba
~ fallecido; las ~s pei'&lDas
(fllfi se Cl"Ball -COD deree.40 al ~!nculo

fundado por D.~ _~r.ol en tf!JS1a
mMto~ ,en 3 lk! NóviprOOre rle
t~l, Y.· espeeiaJ,mp...ute, .de .doñaCar
mea y doña 'ir~resa Aogf:r.s.t y AJa
ba.u, de~ puaiIero., .así oomo de
~s .descOlioridos her.ede70S y .suceso
1'es. caso 4& kaher f:¡j1.,~oo; de oua.l
quiera .otro· der.echdh<.hiente de d6D
Antonio An/dl'Ot y Domenooll.; oo'euaJ
qaiera h.er'cdero.s.~t&"'¡050~e!O

I"e8 a U1tdo~ o uni~rsal de tos
he.:r:Jnano5 D. 10Slt n Clmdi'o. D. Pa
blo yn~'LeopoidoG~y 'Serra.caso de
habér.~idoo de ésf,og mhmos se-

fiares o de cualesquiera de ellos que
viva todavía: D. PedruGil y Moreno
lte Mora, de ignorado paradero. sus de5"
conooii:los herederos o sucesores, caso
de haber falleeido; D. Le()poldo Gil y
Llapan y .cualesquiera otro sobrino
varón, hijo de alguno de los tres OOr
ma.nos de D. José Gil y Serra que M
sohreviviflre; los herederos o suceso
res de tales' sobrinos.oaso de ,que ha
YaIll fallecido; doña Ant.onfa v don
Juan :M'umbMi y Sagristá. hiJo!'1',de -Oon
Juan MumbTÚ y.Bordas., de ignr.a;:!o pa
radero: sus ignorados ber-ederos.caso '
de ha.her fallecido los ce~nario!'; ~

níl'hos bf!rmaoos Mumbrú ~ &urristá,
doña Flol'inda, D. J'mn v &fia 'R::¡~Hia
PlaJa y pérez.. tambiffii -dI" í~o.ra(jo
paradero o stlS deN>c:bnh::lh¡'l"ntp~. (',aso
dp. haber fa Herido; n. Antonio f:l]{'hHlo
Soll",r. de ¡.,....·('rad-o paradl'ro. o ~11!'l de
rl"-r.hnh:'l hi~ntl"!'I. r.¡¡!'IO dp. h::lhpr f:l1],¡>cí
do; D. Pablo HI-dal-lto. df! jm10~1) pa
rlldpro: la Vill& e bijoo dI" ftmhos. dI'
i¡morado rJan¡rlp-~ 9 !:1.1!" '~"!'iIlnr;;¡r1r¡",:tJ.e
reneros.si ht,hipse f8 nl"l'li1o: ooñ;¡ .To
!>pfa PllU de Vila v NnL (J4' i-anorado
pllr::¡t'lp.ro 1) !'tl!'; dpT'P~hoh:'fñif'Thf...5. !'l.i
htlhi('<:P'I] f;¡ J] "ri-d-o: n. Antlró~ P6J'Pz v
Trpvifío. il~ jgnn~o T\HT'~ñp~1) o ~U!'l

i!!l1nrntio!: hl"l'~f'T'nc:;. ~i hnhioc:;pn f?llp
{'Trto: n. 1'p./1'dnro Ttnrrnltip. til" imClM\
do pSNldprn o ~,~ i!!Tlora"o!: lH>rpflp
l"fl!:; o d-M'P.('hoh~hrPTltp!>_ ~i 'huhi¡w:,p fa
lll>firlo: n. C~rlo!: F~vp.rt,. rlp irmnr"ilo
Pllnnl~ro o !m~ il?llnr?tin~ lJ"'T"'ñpl'o~:

1m; miaño'! mulo TI. Jm'é (l.fl v ~,.~ fll
vif)!~p 21 t.ifLm;po ril>. :::11 mnprfp. nJ> il!
nnr:>~1l TlRnlllp1"O 1'1 c::lJ::: b~,.,.m:: ftofi;¡
JO:o;pfll A~pró. "1' i1!'rl()r~H'ln mrr~lifpm n
su!'! 'ilmOrllrln!: nprPnprn'l. ~i' hnhi<>~p.

. fal1-Pl'irlo: ñOO:l .:r..-.rn };fnT'9nn.~" '{ora
v ñoña CllrmPD T.lnosrf () lo.. :i211r"11'Jl
dnr.: bel"'Ptiproo OP mnlRl~ 1) dI' I!!<:fM;
('~n M hllhP1' f:ll~i-tto: n. Fnln{':i~n

TauJi!na. D. ~c:teh8n ('AmfPnl'1 v n. Rll
món Fi'gu~N!5 Y' POl"J"lt de' i2'llorailn
pandero o SllS ilrno.~"o", b ..·rPi!...1'tI¡;.
caso ne babel" rallecTd"~n. Frnefseo
~ de ignorado P.Jlredero y.slll
herederos. caso de babel" raller:ido., don

J.nan Ul'gelles y Rnvira, de igUoradf>
par'cl.dero. Y sus descollocidos h,ered~
y sucesores. caso de baber fallecIdo;
D. Manuel, D. Félix Y D Vent~
Urgelles y Uovira. de ignorado para
d6ro y sos. desconocidos herederos y
suce'sores, éaso de haber fall~l~o;
los· pobres ve.n;on:zal?1P.lS y farnlh!'-S
necel':itadas de ~t:t nudad ('n el ano
1886; D. Vicente Ba'06 y Taslas, de

izn.ora.do uarad-ero v de sus herederosy c3U63habienl,es, casO d'!! haber fa..
l1eci-do; D. Manuel Armengol Tastas"
de ignorado paradero. y de sus 1ies~
conocidos hererlel"'Qs y sucesol'eS,.. r<l.."-O
de haber fallecido; D. Manuel v~énS
v Monta.ner, de ignorado paradero y,
i:l~ SUs ignora¡j~ hl'T"P"l~ros. y ~c&:,
~gres. casa de haber falleeIdo; don
'José, doña Cristina y doña Rosa Vi~
c-éns y MontaIler, de ignorado par.a.~

dt>.ro y sus i'3Ill'n'ados hererlerl?S () su.
r-et':Ol"e5. casQ de habor f:lllectdo; dooi
Cristóbal ·Milá MOlllserrat.. D PedrQ
TI<\haJ Y·Milá. de ~nJJi'3I.io parader9t
o de Jos herele.l'OIS ó(> !os queb~·
'len faUeeido. de las malro- familias
más necesitadas ..t,) San PMl"O l\kJlaD....
te; doiia .Jesefa Roméu' de Faya. cada
t1ll0 de los nietos que D. Juan Fa.~
Gaillar..d dejó a su faUecimiento; Ma
tilde Vetn-is Faya. Ju&n o Juana 'Seí%
y Faya. Juan SaJadridl y Faj'1l. d-oñll
Rita y doña Cristina Fa1'1'é$ y~
Riha5; Jos c:riad06 que D• .funn FaJ'&
CaiUam1po'ia. a ':n servicio el dfa de
1"0 muerte; D~ Juan Torell'Óo. (fe Fa
oora de' la ~e.,ia ~ Pnn 1115t6 y
Pa'itor, de ~ cirAad; kls pobres Il&
la parroquia en q.ne f~nm~ió dieho
O .Jwm Fa'l"'ll v C'.nIlal"d, y- de cinco
casas' de bei1e&eenc~ a juicio de_
herede!"O, tOOO5 de ignorn.do patad~
y de lO!' ~ornli&.l beredero'" .de aquel
o acJlleHOS··~ hu8ieseB.f~leeidoj
n. EdlJ3t'lkl...doña Dol(\~, OOlia (;on.o.
1:E"N'¡,''il. P. lu~n y .(Ioi'ia .('..armeJ,1. Vi-->
i1a-l v Sab~.s. I!e ~rlo p.3r.a.~

ea.us rle 1lenefk:encii. a jYic10 ·de·.u
fJll&' Jilubiesen falleciQo; doña. Rosa
con, vi.n<Ea.· de MOl"er; doña~
D. ~o, D. J/)~ doña. PUar...
lloiia ."l\3res3¡, ]). .PabIo. ilofi'a.~
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rr.at Ydoña María 'More y con, de ig
1l'9rad.o paratiel'o, 1) sus di~sconoddos

.!redtlros o ~~sores. easo de haber
fallecido; doiía. E.rancisca Solanas. don

enavenlura. Vidal. doilll. 19nucia Ar
·ques y doña .-IDa saoo.tés, de 19no
'l-ado paradero.. o su~ ...descor..ocidos
herederos o SUCE!IS')res. caso de haber
;fallecido; D. J()sé Prats y Cortada,
~oña Francisca Prats y 'fusquets, don
JQSé Maria Pera, ~()mo. apoderado de
D. Luis Teixidor, dolla :M:urí~ Cárre-

. :ras, viuda de }'ont, ooña Paula Foras
:ter, D. lsi.dr-o Maní;· D; Anlonio L6
pez, D. Juan Ac1r6n y la Sooiooad
130sch y Barrau, de ifl"uorados par¡;lde- .
:ros, y de sus hered<~ros o suee~1:3re5,
&aso de haber fallecido o de· huJlerse
disuelto dieha Compafiía; D. .luan
Ruiz. de ignora.do paradero y sus he
reJeros O. sucesores, caso de 'halbler
fallecido; los. ignorados llereder~ o
sucesores de. D.Antonio AllgiroL y
·DoméDecb; D. Agustín 1:'rats y Bofill,

sus derocbohabientes. si· hubi~e fa
Ueeido, todGS de i3norarlo ¡Juradel'u;
los administradores de la· Cofradía o
CausaPia de Po-sleum Laus y de 1>on
ciano Sauz, de ignor<ldo paradero, así
como d-e cualquierper~ona Que se
eonsider.e dcrechohabiente de la pro
pia Corporieión. a titnloaing'"'..llar o
lllliversal .')' del expresado D.· P(.oncia
no Sanz; D. Buenaventura Sellaré:; y
Jansana v D. .l!'ranci-sco Belisolell y
~ás, de ignorado paradero, y sus des
conocidos herederos o !'uccsons, caso
de fallecimiento;· D. Andrés Jané y
Saladriga::, d-e ignorado 'rJaradero, y
sus herederos O suee50r~s•. caso 4e
fallecimiento; D. Francis:;o García y
ZOITilla y D. Francisco Angiada y Fá
bregas, de ignor'.J.do parade!'O. o de

- sus ignorados hererkI'os, si lmhi003e
fallecido; D. Jo~é Coso y Baíl. de i ó
nOl'ado pa;-adcro, y a :'í..l.:'5 i¡;l!or<loos
derechoh:ll¡.ienters, si ·hublcse falleúdo;
D. Emilio Crell y l'intó, Úe ignfJ1'ado
paradero,. sus ignorados herederos, si
hubiese faae::lido, D. José Ríus Ta
magó, doña María Solanes. D. Man.uel
Mateo Conde, D. Pedro, D. Luis Y doiia
María Leticia Boseh y Labrüs. y (le
D. Manuel Mateo C.onde, d& ignorado
paradero y de $US ignorados herede
r-os o sucesqres. caso de su falleci
miento; D. José Sol y Farró, de igno
rado paradero, O sus desconocidos
herederos o sucesm-es, caso de falleci
miento; D. Francisco de lM'aula y don
Enrique BeUsoJell y Tusquets, de ig
norado paradero o sus "descQDocidos
herederos o sucesores, caso 00 haber
fallecido; D. Juan Fans y Fabrés, de
ignorado paradero o sus deS<lendien
tes· herederos o sucesores, caso de
haber fallecido; doña Josefa Romeu,
dofia· Maria BatBe, doña .Dolores
Fayá, D. Jajme Seix y de los v·ario!!
acreedores de D. Agustín Fayá y Fa
lTé~. ~r la cantid:Id de 20.000 pe
setas, de iS'l10rado paradero o .a sus
ignorados herej~ros o sucesores. casa
de babel' fallecido: n José y. doña
Manuela Vieéns y Muntaner, de igno
rado paradero o sus desconocidos he
rederos, caso de haber fallecido: don
¡osé y doña Manuela Vicéns y ~fun

taner, de ignorado paradero, o sus
'gnoradús herederos, caso de haber
Jalleeido; D. Juan Mitjá. y Cardona. de
ignorado paradero o sus derechoha
bien~. si hubí~eI;l fallecido; D. J"O!t

Xirre y AnelI, doña Josefa Pala'Y, doña
Mercedes 'Coronas y E~altel" y D. Sal'
vador Eont y Pujol, de ignorado para
dero o sus desconocidos herederos o

.sucesores, caso de babel" fallecido; don
Víctor Font y C~.seIl3s, dc ignorado
paradero o a sus herederos. caso de
haber fallecido; D. José Sol v To
rrents. D. José y D.Cosme Balofré
y Solanes, de ignorado parade,I'o y sus
sueesO¡"es· o herederos descdnocidos,
caso de haber falleCido; D. JGsé Ma
ría Prats Vilar6 y doña Ana FOa7ment
Oliveros; de ignor.ado paradero, y a:
sus desconocidos herederos o suceso
ra, -caso de haber fallecido, y D. José
Casas y doña Fl'ancisca Font, de ig
narado paradero, y a sus desconoci
dos hererle.ros y sucesores, caso de
haber fallecido; a los ignorados he
rederos de doña Elvira Sant.a16; doña
Cristina VinyaJs y doña .loaquina Gas
5Ó y Nadal, y a sus herencias vacen
tes; los ignorados herederos o heren
da yacentes de D. Antonio Guarch
y EspuIter-; D. Ramón Fúnt! y Vinyals,
D. Santiago Manuel enlafen, D. '"F:u
sebio Coronas; doña Esperanza Pujo!'
viuda de Coll: D. Fuhencio Martín
Mora y doña Ventura Espal~er y !\fa
ciá, D. Franei~o Pl1 ig Y Satorra.' y
sus ignorados heN'deros·.o hertncia ya.
cent~. caso de hnher fa.llecido: rloi1n.
Matilde Mclíns y Tomasino y doña
Rita y doña Teresa l\fnrtin Mora y
sus .igno.rados herederos o hercnci:l
>n.Centc, M.so de haher fl\llecido; don
Eusebio Co.ronas. D. Emilio v D. Eu
sebio Milá y doiía Ríta. Cista y don
Domingó Segur o sus i:g-n~ados he
redero.>; o heI'encill. yacente; caso de
haber fallecido; a la entidad mle hr..."a
suc.edido a l3. extinlrl.1ida cDmnn5fa
del ferrCJenrri! de Tarra.'J"oTI? a.. n~T
c~lona y Francia, y a - d~ña Jose
fa Romeu y a sus ignorados here
deros o herencia. yacent.e, easo <le
h:l.be:1'fan~ido; doña Juana v don
Franci¡:;co SeL"'[ y Falla: a los- ignc- .
ra40s dómines que pudieran te.ner al-,
min der~.eho por virbld de la división
"e los b'if'nes olorrntdos entre don
JaimeSflix y Fayci

j

y ñoña Dolores
F~>á y Soler. en 13 de Fehrero ole
i89ti. nnte el Notario D. I!!TlR'C·io J>ln
nilS: a las TY'rsonas o entidadl'~ ane
nl.gtín iHa Tlurlieran tener derecho -en
la funqad6n oe un benefi~io a l~ pa
Troquia ig-lsia d~ 1M Santos Ju!'l'o ...
P?.stor, d~ esfa ciudad. ordenan.dó,
~I)D car~cter evenfual. por doña I"'~

bel Fayá y F"'T'1'er a D- JMé Orr.sfl"s
oe Mera y d~ Bncardf y D. Jose ~fnrfa

:¡',-r,,,r v r...oll. b<110 ~l)e.l'cibimiento. ~i

no ~om·1)arl)ren ni al~ren just<'l ca11
sa n~ tene,los por {'.(lnf-eso..~ en dichns
po:oic.iOTIBS.

RaiI"ceJona. 9 ñe Agnsto !le (925.
El Recret<lrio, Magín Fernánrle7..

X-2837

a.U%GADO OE: PRiMERA INSTAN
CU!I DEL. DISTRITO DE BUENA..

VISTA, DE· MADRID

En "\"lrtud de Pwv!dencia. dicl~a
p.)r el Juzgarlo de prunera mstanCla
del di·strito de Buenavista, de e~ta
Corte, en el día de ayer, en 11:35 autos
~idos por el Procurador D, .Alíon-

so Bilbao, 00 nOlI'.1Jre del Banco 1Ii
P?tecnrio de España, contra dáfiaMa
rla del Cannen Salinas Flores, hoy
sus herederos desconocidos, sobre se
c~estro y posesión interina de finca
lllpoteeada en garantía de un présta
mo de 10.000 pesetas de principal, in
tereses legales y (")513:5 Se. saca a su:"
ba~ta por primera vez y térrrJno de
qumce días, la siguiente finca:

Hacienda 11a..--nada de Vistahermo
s.a, situa{la en el par~lje cODreido. rle
la Olla y el Puehero, término .muni
·cípal de Níja1", compuesta hoy de seis
fanegas cua[.ro celemines, equivalentes

.a.. cinco heCtáreas 29 áreas v 96 cen
tiáreas, pOl" segregación {le Ocho l.'el~
mines; lindanjo: al Poniente, D. 'la
nuel Gnrcía Rerenguel, el camino que
sube ael Collado de Marín al C~rrill(},

y Francisco Pérez Sánchez; Norte; el
mismo Francisco Pérez, Antonio Ji
ménez, Fran~isco González, '1 vertien
t.es del Cerrete~ Levante, Juan Gil
Gareía y camino que c.onduce al pan
tano, y Mediodía el Barranoo del Ala
mo, des<!e la Balsa hasta· el camino
que l~cruza para el caro·po, hoy ron
parte segI'L'g3da de esta finea, yendi
da a D. Pedro Hernández· Gar:rido.
esta finca Lieila hoy para su rl"S'O,
una fuente abundE.nf.e de agua con
sus acequias, UIi;': nlberca, otras obral;
y un codijo.. e]J:!:lavado todo dentro de
la finca descrita v a-de.más bastantes
árboles frut.a1-es de varia$ clases y
bastantes parras.

La subasta se celebrará dúble y si
multáneament.e en este Juzgado y en
I!l de igual clase de SOI'bas, el día 17
de Septi.cmbre próximo, a las onee de
su mañana, ba.jo las siguientes con
diciones:

La servirá d-e tipo para la subaS'-
ta la c-3ntidad de 20.000 pesetas, pre
cio pactado en la escritura de pré3
lamo, base de los autos, debiendo los
licitadores, para tomar parte en ella
consignar previamente en la mea del
Juzgado o establecimiento destinado al
efecto, el 10 por 100 por lo menos de
la eantidad ~tes expresada, sin cu10
requisito no serán admitidos, no ad:..

,mitiéndose asimismo posturas que nO
cuhran las dos teroeras partes de la
suma indi('.ada de 20.000 peseJns.

2." Si se hicieran dos posturas
iguales· se librirá nueva licit.ación en
tre los dos remata.ntes y la consigna
c.ión del precio se verificará a. 10lS
ocho días siguientes al de l~ aproba-
ción d-el remate. ..

3.a Los. títulos suplidos por certi
ficación der Registro, se encuentran
de manifiesto en la Suretarla del in
frascri to, debiendo los licitador~
confor:ma.rse con ellos y no tendrán
derecho a exigir otros; y

4..a Las cargas (l gravámenes ante
rwres y las preferentes, si las, hu
biere al CrédItO del actor. contInua
rán ~ubsistentes, enterndí&ldose qu;e
el rematante los acepta 'Y quéda ~lh
rogado ·en lare:ponsabilidad d,e ~O:S
mismos, sin d~stIna.rse a su extmcuSn
el Í)rrcio $lel remale_ '

. -Madrid, 6 de A.,..-osto de 1926.-El
Secretario, P. S., Pedro· P. AlOilSO.
V.o B.o. el Juez de primera: instJaneia,
Miguel TOrTes.
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CiTACICffES

Bajo los ape1'cibimi~lltü$ procede1des
~en derecho se cita y emplaza por los

lueces o Tribunales 'respectivos a
)as per~on(L8 que a .::m!lütuacián se
cxpr,esan, para que .]ompare:¡¡ean el
día que Si: les seitale f) dC'1lb'(J del
término que se fija, a contar desde
la fecha de la publicación del a11U2'1-
'~iQ en este periód.ú:o oficial. con
~arreglo cd artí,:ulo 178 de la ley de
'Enjuiciamiento criminal, :180 del
;Código de Justicia .'~ililu1'" y 63 de
'·Marina.

2.626

ALONSO' GONZA.LEZ, MarceliU<l;
~ecino de Carneros, cuyo paradero
~tual se ignora; comparecerá ante
la Audiencia provincial de León el
,§:Ha. 20 de Septiembre próximo, a las
~iez de la mañana, a fin de asistIr
COffi{) tlestigo a las sesiones del juicio
'oral de la causa pr~dente del Juz
gado de Astorga por el de!ito de
hurto contra José González González
y otros, con. apercibimiento que, de
no comparecer, le parará el p~rju¡

cío a que haya lugar en derceho.
9398

2.627

ARDUiRA RliUO. José; de cuarenta
',. ocho años, casado, natural de Ovie
~o. hiJo de José y de Rosaleda; do
tniciiadll útimamente en Madrid, e.a
1Ie de Rfo. númBro 6; comparecerá el
kiia 6 dP. Septiembre 'Pr6ximo y hora
He las diez ante el Tribunal munici
paldel d¡"trito de la Universidad, de
~a Corte, sit'o en la calle de la 1.13"
il~ra, número 1i, principal, para ce
lebrar juicío de faltas por lesiones.
~l cUlyo acto será. reconoeido por el
tMédico forense.

2~628

CORTES HEREDIA, Juan José; do
miciliado últimamente en Jaén; com
p.'·la.i:'ecerá en término de diez djas an
~ el Juz¡::rado de instrueción de Mon
}Oro, cane Peñuelas, núm~ro 18, pa
Ja recibirlee declaraci6n en causa.
'POI" burlo de caballeri3l!, instruida
por dicho Juzgado bajo el número 25
~ 1926. 9317

2.529

,:' ·DO:MmGUEZ GONZALEZ. José: de
liesenta y dos años; domieiliado últi
ma:ment.e en Madrid, chot.as de" Ma
gáBanes, número 87; comparecerá en:
:término de diez días ante el Juzgado
ae: instrucción del dist!'it'o de la Uni
;V-ersidad. de est& Co~le, Secretaría de
P. Fermfn Suárez, pnra ampliar la.
declaración prestada: en causa por
hurto núméro 208 de 1925. instruida
por dicho Jo~oado contra Marcos Ca
hida Niev:t't--_.-, ~

'2.630

FUENTES MORALES, Emilia; hija:
de Domingo y de Valentina, de t'tein
ta y dos años, natural de Valencia;
comparecerá. en el término de diez
días ante el Juzgado de instrucción
d-el distrito del Sur, de Alicante, con
ohjeto de presl!a.r declaración 'Y' faci
litar antecedentes para su identifica
ción en la causa número 81 de 1924
sobre hurto.

9323
2-631

GALAN, José, conocido por ~afael;

domiciliado últimamente en Paris;
co-mparecerá en término de cinco días
ante el JUbgado d~ instrucción del
distrito del Hospital, de esta Corte,
Secretaria de1 Sr. Rivero, para pres
tar declaración e;n causa por esta.fa,
imtruída por dicho Juzgado bajo el
núm-ero 600 de 1925.

935~

2.6S2

GAlletA y GARCIA, Sebastián; do·
miciliado últimamente en Madrid, ca
lle de ·Don Ra!D6n de la Cruz, núme
ro 93, solar; corntparecerá en ténnino
de mnco días, ante el Juzgado. de i.ns
Lrucción oel distrito del Hospital, de
esta Corte, Secretaría de D. Federico
GonZález del Rivero. para prestar de
claración en e,ausa '001' hurto; instt'Uí
da por di-cho Juzgado con 001 n~~
ro 388 de 192-6.

9351
2.633

GONZAL:EZ RODRIGUEZ, Manuel;
natural de Majadas '(Cuenca), de cin
cuenta y dos añ{)S, viudo, sin domi
cilio; comparecerá dentro del térmi·
no de cinco días ante el Juzgado de
fnsCruceión del distrito de Chamberí,
de esLa Corte, Secretaría del Sr. Sán
chez, para prestar declarad6-n y ser
reoonocido por los Médicos forenses
en caUSa por lesiones inferidas al mis
mo, instruida por dic-ho 'Juzgado Con
el nú.mero 499 del corriente alio,
apercibido que, "tle no verificarlo, in
currirá en multa de 5 n 50 pe~etas.

9348

2.634

GO:NZAL1"EZ, Salvador; Rafael Rug
Cahasas y MiguBl Mora.; domi-ciIiados
últim<t!Ilente en AlilAinte; comparec~

rán en el término de r:inco días ante
el JU7.gtldo dB instrucc~n del distrito~
del Sur de Alicante, con objeto de
nrestur' 'declaración como testi!:Ü'S en
ia cansa número 37 del añ() atlual,
sobre hUrlD. 9325

2.635

GUERRERO ROJAS, Ana; domicilia
ca últi:mn.rneñte en Portilla; se le hace
s~.J>et' el d~recho que le concooen los
artkulos 109 y 110 (le la I'i!Y de En
Juiciam ienLo criminal, a hacerse P<lf
te en. el procedimiento seguido e'n. el
.Juzgado de Cuevas de Vera. por Ber
naJ:ié Marlínez Ga~_"Cfa, contra Ana Gar
cía y otras,. por sustracci6n de aguas
de un pozo sito en el paraje de- Ami
Ha, de dicho té:rmino, y de la. cual es

, cg.p.rQPiet.ari~. 9426

2.636

MARCOS BENlTEZ, Angela; domi
ciliada últimamente en Madrid, calle'
del ,MIIiparO, número ,17, piso <'uarto,
izquierda; compa!'ooerá. en término da
cinco odías ante el J~do de instruc
ción del distrito del Ilo;;pitlll, de esta
Corte, secretaría el Sr. González d-el
Rivero, para ser reconocida p01' 11)8
Médicos forenses en causa por lesio
nes, instruida por dieho Juzgado cort
el" núm-ero 403 de i 926. ~357

2.637

MONDEJAR PEREz., Roberto; do
miciliado últimamente ·~n la calle de'"
Pedro el Gordo; comparecerá en tér
mino de cinco días ante e} Juzgado de
inslruocción del distrito del Hospital,
de {\'Sta Corte, secretaría del Sr. Gon
zále;>; del Riyero, para r-e~ibirle decla
ración en causa. por lesiones, instruí
da por dicho Juzgado con el número
4-57 de 19'26. 9353

2.638

MONTES TIODUIGUEZ, Francisco;
vecino de Loja; un cuñado de éste que
preseció el trato de un caballo y Luis
Cortés Heredia, que fué el comprador
y es vecino de Santafé; compa,'ecerán
ante el Juzgado ce instruo:~ción de Agui
lar de la Frontera, el día. 26 de Agos
to, a las (lDce. para la práctica de cier
ta diligencia de careo, acordada en la
causa que se sigue bajo el número 62,
por hurto de ua caballo, de la propie
dad de Abelardo Borr~go Melgar, ye
cino de Puente Genil; apercibiéndolet
que de no comparetBr les par<1rá el
consiguiente perjuicio. 9395

&439..
N.. Baldomet'&'; domiciliado última-

,mente en Benllera., depósito de car
bones; c()mparecará. ante la. Audien
cia provincial de León el aia 26 de
Septiembre, y hora. de las di~z d-e la
maíiana, a :tln de asistir cOIilo testigo
a las sesiones del juicio oral de la
causa. procedente del Juzgado de ins
trucción de Astorga, por delito (le hut'- ,
to, contra .José Gom:-ález G(>Dzález"
(a) Bruno, y otros; con llpercilJimieri
to qUe de no compa¡,~er le parará el.
perJuicio a que haya lugar en dere
cho. 9314,

2.64{)

ONlS, Dolores; domidliada última
mernte en Madria. pa...~ <:le las Deli
eias. número 1;¡'i: .:om¡,ar<:tl;r;: en
término de cinco dias ante el Juzgado
de in,,1!"ucci6n d~l diii~ r-iln del I1oó'pi
tal, de esta Corte, Se{)retaIia del señor
G;)nz;'i:~z del iliyo'~('_ P::l':1 n~Q;:;!;¡I' c!~

Claraci6n en cansa por estafa, instrui_
do por dicbo .Ju7,g-ado hajo el nUme-
ro 342 de 1~25. 935-5'

2.641

PASCUAL SANZ, segundo; domi.."
ciliado últimamente en el Puente de
Vallecas. caile del Carmen, nfunero 14,
bajo; comparecerá en t.érmino de cinco
días ante el Ju~ado de instrucción~
distrito del HOspital, 00 esta. Corte,
~re~el.~ !io-?~~~_;iY~~
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Baj/Í, apercibimi~o de ser tted.arad~
rebeltle:; 111 de tuclwril' en 1M- ñ.e1tUÚt
T;!fpOflsahi1i&ul~ /.egal.es. dt: fi.li. ¡¡re
s."ent11.7'8e 1.011. ,pr8.:'!.~'ldQs q:,¡.e a. -l:l)ftti.
'lluación se e:x:pT.¿.,J1n n. el plauJ qa«
:se les fija. a. rOncar desd¡; lil ata ds.
la publicación del anJJ¡lJ.do en u.Ut
pt!rjódiciJ oficu:zl y ante el Juez o
Tnlmnal que se aciiala., $C les l'ita,
llama y emplaza, nzcarat.indose a to
das .las Al1tartdades, lt Ag':lJb~ lk la
i'o/tria: judic'!O-l- prDcedan. el la lluscJZ,.
€UT'{uro; !J C61'ld'lreC'idn· de aqur.1108

M
pmiéudOfus a Jb~Ü71 d'f' dit-ho'
J'fIn 9 Tnhunal·,· ("Orl lITf'eUlo a tOf:
Cl1'~ir.ulOt1. St1' 11 .m1 tl~ [I'f. l-ey de E.
1U.u:tartUe7llo C1'UninaZ; Sf., del" C(j;
dig$ de JII.:'tticio. Militar 11 :J67 de b
ky d-e B1t'jt#iJt:~ JliI:itt:u' .
Mt%tin<z. ~

2~65i

.~DRIG.tJE? AREVAT...U:~, Ja'Cinto~'
hiJa· qe CándIdo y de 1.brla; dorniel....
l~' última.manl.e en la caU!;; de U:so
rm:;.,.. número S. haj-o (Carabam:hel Ba,-,
jo); comparecerá el día -i. t!e Sepli~
bre; a las dieeiocbo. ante el Juzgadol
mUDid;pal del distrito delCenlJ:o, deo
esta Corte, sito en la <m.lle de Sallta:
Catalina, 111Íll"le.t'O· 1. pri..acipaJ., COn eL
fin de ser reconocido por el Médico
forense, en juicio de faltas número
L5~, por lesíone&\:asualoo del mismo.

2'.653

RAFA PERA, Anteni.o; 1Hjo de An
tonio y de Antonia; domiciliado últ'i-

· m~m-el1t.e en. M·adrirl, can~ de Luzón,
núraero4, seb"Und.); comparecerá' el
d~a :3 de SeptielJNl!'"e, a las onee y me
d~a, .ante el .Juzgado mllllícipal del
<:hstrllo del Centro, de e::ta Corte; si-

· to en la calle de Santa Catalina, nú
merf) 1. principal, a eelp.1J.rar j'licio de

· ~aJtas, por burto, con el :lúmero 1.341,
mstruílio' contra el" mismo. -

2.652

PEREZ FERNA.:~DEZ. B+'.Jlito; do
; micil iado últimae·nente· ~n Madrid. ca
: ne- d-el Olivar. aúmero .\.3: cÜ'parec.erá
! el dfa 3 (le 8eptiembre, a las do«'. an
, Le d Jnz:!ado municipal del dislrit.o del
: Cent,o, de est.a Corte, sito en la csJla
: de Sanla Catalina, númert1 i, princi
· p.al. a ce~rar jukiQ de falla's, pC!r"
¡ lesiones, too e! númcrof.600, ins
! ta'uido· contra el ml~,

2.649

GARGIA SANCBEZ;. Vicente; hijo
: de Eusebio y oo· IMores; oo¡W<".iliaúG

úllimamente en M:adrid; ealié de TtI
, dlsc$,,;fJ.. p~o· CU3CW; ooulilarecerá
el <fu: 2 de 8epti-emrbf'e, a }as. <lace; an
toe et JUZ::,oadú. muuieipal del dibt1'ito

• Qd; Geru.ro,. .de dt3,. C.orLe, sito en .la.
: caLle:4.e, Santa:. CaJ.alina. nú.mexo 1.
., prmcipa.~ a ~r.a:r juieio d.e {·altas.
, psi' Jasiª",,~ ccm el número 1.473" .i0.6
· trw.Jo -ooat:J:a.el lll:.smo..

,2".BQO

LAZARD PARIL-\DO, Claudio: hijo
! de Claudio y de. l'l.; domiciliado
· últimamente en ~ladríd, calle de San

V..i.cent.e .A.Lta".. nú.~o 2lJ (taholla.); ~

comparecerá el di.a "3 de' Septiembre..
a .las once y medJ¿, ante ~ ~ruzado.

IDUIúc.4laI 001 dIstrito deL Centro, d~
•esta GQr1,e". síl4' 00. la.. .calle ¡;j~ 'Santa

Catalina,. nuero I~ principal, a tete-
· brar j.uicIO ~e. faltas, por !l1u\os trntos..
~coo. el Ilúwe:n; j_~. illsttoído contra
· el" .lilismo.

2-1>46 bis.

CA."VADA., MartiD,; hijo d1: Carmen;
domiciliadG "ÚJtT:nameute En Madrid.
calle de Ga:l~-eo, número 711, bajo;

: cmnp-arecerá el dfa 2 de Septiembre.
! a las doce, ame el Juz~do munjci~aJ
! die! 111-st1""i1,o del Gentro,· -de esta Corte.
; s't-o· en la. can~ .re santa eat.alina., n~
: mero 1, ]!li'ineipal, a celebrar juidiJ de
, ral1as, poc- lesiones, -con e~ número
i t.!"73, -mstruMO ~. el mi:SIilll y.
· otros.

2.6!7

.f)IM OOl\rEZ. Isabel; hija. de. Sa-
tum.Wó y de María; dom¡ciful,da úJIi

:n:t::Utiellt.e en Mad.rí<!.. calJe: de 1'ooe.s
j COi>, 31.. piso cuarlo; cÍJ~arecerá el
1día ~ de Septiembre, a. las. doce, ante
! el J.uzgado municipal del. distrito d.el
¡ GecUu, di! es.1a. Corte. silo e.u. la calle.
: c1e Santa Cat:.al.ina,. número f,. princi
: paJ, a celebra:r juicio de tallas, 'POT le-
o sion.es, .con el número L4;73, instr-üÍdo

contra la misma y otros.

2.64.8

· FElt..'1'¡'ANDEZ, Jusro; -d'il'eño del 1!a
i :rro M.-2.44.'9; d'om~ilia,jQ "6ltimáInente
: en'Ma'ltrid, caH~ d-e VaJelieia. oome
; ro 1~; ~erá el" día 3' de Sep
! Lienldire; a 1~ ooc-e· y lAeGia., ~l!te el
: Jlngado municipal: del distríl.o del Ceo
: tru, de esta Gorte, sito ~u la calle oe
· saata ~ataljna, nÚlDero, 1,. principal."

a ee~r j\lici() de faltas, por daüo8,
con el número 1.357, instrmüO contra·
AnLoniO' M.artín.2:6"

~ l\"EDO'l\"'DO, Pedro; 00
miciii,¡do ultim.·unellte ,~n :\f.w'riJL cl11'1e
del A:-"UiJa. núm. '2~ OTf'Plícndo. pl!':o
'Primero izquic~ comparecerá. en
término de cineo 'días ante el Jnz.~a

do insb'ucw del distrito dcl E"ospi
tal M esfc1 CCr1e. 'Secmana ~l ~r
Gn~ de' ·R'ivPN. PaNl ser reeimo
dOó ¡POi" Jo~ m~ fcN'.nses en C¡¡U

sa ,poI" Jesiilll~.. in.'l1rLtf& po!' .dicbíl'
~.~ el número WJ, ele t~..

.935&

93-1'5

2biJ.

Bl6:DB.IGl::".EZ GARB.AJ{).. R1eaJ'do;.
~·rle' Benli~ aI~ pa:radeto ac.
tud ~ ignora; campar~ ame la
Andiencia provincial de León. el dia
20 de Septiembre" ~imo y hora de
las diez de la mañana, a fin de asis
tEr 1:OOtC fustit;a -a las .sesWIlC$' d~l jui-.
m ~ de f& QtJSa; pcoeedente dt;ñ.
~ .de;M~ de A.sfur-ga. pOl"
def.itG de hllrlG. eootra .J"mé Gon'Zález
GGMá~ex {'a) Bruno y .ot1"m. oon aper
e:i·it-i!ll'ri~o"~ de" na ve'l"'i.-mil. lffi-t
eibfmiento' ~. de no e'Oom:parece'l'. '"
par.rrn ~·JlE:Ijmeio a 1¡Ue fm.:y.I lngar
en. dereclm".

21145

tiIL"Bf)9,. JoSli; ea,'16 eemrí:s' cm.·
esnsta"Ill:ias se~ domicili;ldo¡
út.l:.xmamentIB en 'JItadriillt, calle ·fk la
VentoS'l, ·números 29 o 31.; comp~·
cerá en término de cinco días ante ~l
Sr. Juez de 'instI"t:lCl:ián del distrito del
Hospicio, de esta Corte, y Secretario
D. tt.edIro. "JAu:~J~ a~
4ederaci6n C6IUO deIlum:iado' en' 5\\
marro por burto. a-peIT;ibido que. je,
sao· Ira;tlg:rtlt. le .~ d pel'j~ te

qae~iI!re tngar, -9S5Q'

J)ara ser reeonocidct por los Médicos
.forenses, en c.asa"par le.~inn~~, suma
rio nllmer.o 10{) de 1.92.6.. ím1r.,ú-da. pnr
dicl:ro J~"'ádo"y' 'fi~r-a. ~.

2:M'2

f>'Ewro: trah:tjarlO1" 'del· nluelI~ y
R«fuet .La) B:2.iaeiín. alb<:ñY', a:nbus de
V1linticineo a treinta años. domíei11:i
dns últmmmeme en Allean'te, arrabal
JWig y :Dat"l"lO de S'anFern.a.ndo. res-
pecl-t~ment.e; comparecerán en el Lér
mino de cinr.o dlas ante eT Juzgado· de
instrucción de A.lieante, barrio del
S~r, con objeta de prestar· declar:l
c.k:!:l ~ ~1~· en ia cansa mí
1D!~ro ti 1 <le 1.9W sol1re eseánda-lo pú
b1Jiro .eonl.1:a J"e;m F~~_



9'3.45

FERNA...~l!l~' DIAZ,. Manoel;, éM
veintitrés- mlos:- al. ocurrir los heche!,
hijo d~ Manuel 'y .hIBalia. soltero.. na~
turat d~ Cataiias~ vecino' de ~
jO'I'Ilsle!'O' y domiciliado últimameld.'t
en Hnmva:;- romflarooeci, anJ':e el .1t.1J1101
!Jado de- ins-trU<lCi6n de Va!verde- dfi
Camino-, en el té1"mino de-- diez días,
para cumplir la e-ondena de un mes
y un día dI' ar-resto mayor y demás

penas que le fueron: impuestas en el
~~]mario ql.1e CÚD el número i 10 de

- trri 6 se' le siguió: p..or resiStencia,bajci
apercibimiento ,de pz'8.r:fe· el perj~...

. do ~I:' qtm! f.mbiere ~- en dere0M
938tY

i
ESPlliQSA UAR::rL\'E2a,.Eliseo; hijf

de Brnilia~ de estado soltef'o. praf-e.
sión eaIItero, <le veintiún· añoS de
edad.. cuyas-seiíaspersonales son: málÍ
bien ba:jo- que alto, a:J.go rubio, sil(
bi;ote.. domiciliaE1o últimamente ea
Olves A].b@s (Blirgos).. prooesado per
homieidi\J>· Y lesiwes; oompareeerá. en
término .d~ diez lÍ35' ante. el .J:uzgad«
de m-struooión: de Bm:.gQs. para notlli-l
marla el' auto' d-e- proCleJllUniento--. re-
cibil"lá indagaLoria e Ingresar en pri.c
si6n provisional en la Causa númeró
96 de 1926, bajO' apercbimiento a.n~

expresado. ª
9400 "

. R-Q4B

EF..Bú.VANDEZ 00: GASIrMEDA. ~
c:iaSTA.-\íO~. lfelipe; hijo da. Adolfo;- Y.

- de Prudeneia;, natural·, ~ vecin&· de
Madrid. de: estad6-- casadil., ~r-ofes.iáli

emplea4a~ de tre.int:a< y efilM &!ios; de
est~ura alta, pel/) robie; ojalO -pard98,
nariz regular- y color del rosto sane,
db-miciHado últimamente< en la· callé
de Dm Ramón de la Cruz,- número

53. prace"ado por hurto, sumario núo;
m~ro 1,237 de i'920,; comparecerá. 'en:
término de diez días ante e.l Juzga~

do de instrucción del" distrito- dei ,Gen
tro,; de esta Com:e. See~tarla' del' ~~ -.
ilor Lápez P:mt:fo; pa::r~ ser emp!~
en d1cha C3lU.~_

1s~ltera, prostituta, de veinLinueve años,
de estatura alta, pl:l'lo moreno, ()Ojos
granlies, nariz- recta y !Xllor !meng;
Etomieiliada últimamente en la calle
de-la¡ P~<lda, rtúIDe1'O S,..prooe..<aúa por
a:tentado, sumariQ nt'ím.: 59;]': de f9:25i.
comparecerá en- l&-mlno de diez diaS
ante el Juzgado de' instrucción dei
distrito del Centro, de E'::ita Corte, Se.,
creLaría del Sr. L~ez de Pando, p~
respo?-der a los cargos que le resuHaIl
en. dicha causa;,; 93-i~

:A~nex6· fin"íeo. --o Pt:gina 3ó~19 Agosto -I~O,
villa y que se supone pueda hallarse
err la mIsma. barrio- .<IM Junca:l, pro
cesado por- hurtO- de cabaUeria'S; com
pa~r'á ante-- el Juzga'd~ de instnrl':-

-ci6rr de- C~na.· dentI'O' del ténniIID
~ dl€z Mas. para' mrtiffearrte auto de
proéesamlento· 1" reeibi.rfe: declaTa.(':Íoo
indagaúrtia. 940..,

9:.1M6:

c...~' 'FOBA:R, Nicoláls; hijo
da Jacinto-' Y M;o;ria,. naturai de Ga-u
c::í:n,: veciM 4e Nena.. soLLero. jo.rna
lera... de v.ei.atiún· a.ü9s de. edad. al a-cu
rriT los h~has y condeaadQ a· un· ID.e!r
;y: Ulh día.' de. al'rest-o· ma.yor ~ sumat'io
número! 159 ..le. 100&; compaecerá· en

,él<~ de diez. días- anle el JUz
gad& de ia::lstrucci6n de ValveI"de del
Camino, a fin de ingresar en la cárcel
y cumplir dicha. coadella, bajo aper
cibimiento de paral'1e el perjuicio a
q!J.e haya. lug¡u' an .derecho.

9382

CEBRJ:i\1N¡ AGULR:R1!!~ J::~IÍS; hijo
de JlUan .Francisco y. Jos-efa, de trein
ta y cinco afros, nalu:'al de la parro
quia de Navas d.e Jorquera, parLldo de
L'asas Ibáñez, p¡;ovIn-.}ia de ALbaccte,
soltero; Manuel Malilla y :M.olilta, hijo

·uatl.lral: de lsabeJl,., di!- veinucuatr·o año:l,
· soite:loe,. natura.! de:' Casas- del Pmo,
pall'tido y pro.vincia-. -tIe· Albaeele; y

· GaI'n:ren ::5wa Segundo" ua~ural· de la
Inclusa de. Avi!~ ~ tr.e:i.nta.: y eÍ.D:oo

• 31Ü1ols.,. S0ltera.; L0005; veeillOtT de M&_.
:d.rid, . domici:liadt3S: el· primero. y. w-
· tilIn9 en la' ca.J.le ea· Arcos,. DUm. 22,
y~ el. segunda. en la. de ToledO.. mi

:mero 20:; son. v.endedores a:rnbulantes
de alhajas fadsas y: W) tienen seña

· parti..cula.r alguua; procesados en su
mario número 144 de 1926. so-bre ten
tativa de estafa;_ comparecel'án dentro
del plazo de oohe' días ante el Juzgado

,de instrucción del uistriw del lnsti
•tato, de- La Coruña, eon objeto de ser
'reduehi05 !lo prisión; al,ercilJiéDCiioles
que, de no h.a4:rerlo, serán declarados

· rebeid6l).· ,. 9-332;,

CERVANTES; JlS'BE\fEZ, AntoIrio,
· al!ias Harón;: eayas emás> cireunsÚilU
: eias no constaa, dO'miot.'iliMo últ..ima
· mente en Mlilaga. y, procesado por
, 1"000-' en -e:a.13Sa, llámere. 2n de 1926;
· comparecerá· ~.. tléml.iI:lo- de· diez días.

3JÚ8" el Juzgado d~ la Alameda, de di
oha capital, ba~o apercibimiento de
ser declarado rebelde.

9364.

.ero,: Frarrcisc.G'... aliallt Bocajarro; en-
· JBSi demfi;s e~c¡as Sll· ignoran"
· ficm.ieitiado' última:mem.e ea. C:l.aiz: y:

pi'OCI'!5atb pO:tl estaL-'1.;- cOIBfilareceI:á.. en;
'. t.érmi:n(), de. d.iea:I tUas· m. la. cárcel, d~;' FERNANDEZ'.DIAZ.-Jlamcos; hipad
·ái~ capital;, para: sel: constitu1(1O, en, . ~fanuel y l:i'Y ,NUirelia; nafural da,];á
,pasioón, p~: la.. causa. námero 255' del. . N1I'V'a~ vecino· da' Nerv8!,.. pro¡;inei~ de
; comenta· año.. ¡ HnelVa~ soltero. j<1I'IJaieT01-' y de vehr

933U ,: tioefio' año~rd'e' edad:aI ocu:rir Itm:he-
.. ebos¡ oondenadlY, entre' ol!ras' Jl'l!lIIU

que ya tiene extillglJi-das. a las" d.
cinoo días de arresto meDor. prigj6d

subsidiaria por ÚlSOlvencia dl'l la. iIl4
dmnnización de 22,.40 p,esetas a. .~~

AI..V-AREZ MONTEB:<X J'.osé; nattI-.
r.rl-.; .v,er.ino de, 'MRdrid~de estado ea
srrio. pro-fesiOO pi-nt.or, d'9 treinta y'
cinco a-ños. hijo- de In&..pncfo·y de
MneelW~: OO!nwi1i~rlo úI1im<tmenfe en
la: calle' de ·1:1' Ku~rta del Bayo. nlÚne--'
ro .t t. se~nn.d¡;.: proeesarlopor h'l,rtc
ell' ~usa~número' 3-i9.. m 1925:. ~m
parecerá ~n fét'T1'li'l}9 ct'> d~z Mm;; ~
tP.. el .Tuz!moo de lUsfrur-cJón del dIS
trito del ~Centro. de' e-~ta Corte. SP.
erp.taría de D. l\learoo G1Srnez G~r.rJa,.
con el fin de ser redueido a prl~J6n,
deeretarla en. dicha, ea~a...

9.-036-

g:{}Z5'

ALONSO" BARROSO; ,Gtime1'Sfu.io;
natural' de- NúhI'ejas (Tnledo), de e';

tado vfudo; JlTOr¡>gióo' tr:tpl"I"O. de cm
C'1lerrbl.. y tres- añOs, hijo de' Angel Y
de Antonia;. domtciliado úRlmam~E"
en la. calle . d-e Ale'jañd'l."o S<mcllez; 33.
Garab:mehet Bajo: p~ad\:rPQt"' hUr- '
topn causa número5oi2' de 1'925'; OOID
parecerá en f.érmirn:ntl'" di(C>Z df~ an
tP. el Juzgado de' instrtICci6ri del di5-
trilo de la Latina. de esta Corte. 8e
eret~fa.· dei Sr. Rives, pa!'a serIe 1!0-'
tMiearl<t el- auto. de la Sala decRetan
do su· pnsi-ón 6- iil.grese en Ia cárcel,
~~iMo.con sel:· declarado rebelde•.

93Gll' .

eibimien,to de qua.. si no 10 verifican,
'Sí"l'U declarados rebeldes y les par9.r3.
cl perjuici4~.que. hubiera. lugar en
Gere~o+

9320-

933'T-

,.
AR.GAEDO~_>t OONZALEZi BP.rnar~·

d'Ino~ (ay GarolZff'ZV. r Alf!l1l3lJ "nmeiia,
lC-rtin; Ir.l.luraIes- d~ .M~<F-let.e.' Y!' B:é- .
bn'¡ de< estado softero!:;, .p.rtlJf~a· jor-'
naléroo, dé- veinf.i-S-ie~y:""eimiSléis aii.tls·
respectivam~te-.; llrijos: ~ A.I!tbláJ: y:
liamerta y de FJerm¡;m~~lcJoY' M=ma;;
dtmlfcillQ<ffls Ú:~-U~~. Sa:ln-' Se
lJasi.I~. (G~31J.; proeesalile!t pEa"~

roJlto en: causa· llÚIIlflro.; ZSf; de- t9t4;,
eotn'pl3Tee-enin·~ tétmino, de; diu,liíasJ
lIlIt~ ell. Jazg3dW dá· ~cció15 • san
Sébastián (Guipúzcoa). para notificar
les el auto de prisión y constituirles-:
en tal estado.

5Ul6!.;

~ JJIE I.OS-".~, S8llvOOGr;;
Jmluza1l.:_~~'~utta. :PJlG'R1ICi~

"S1miBa::..~j~.de~
~.GGSi~i"., úWiliGQfljljPIÚe: en se-
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933{j
9.053

: D)NZA¡.EZ CA.SILL.~. Quintín;

;~in Cáceres, y reprensión por una
falta incidental en el sumario que con
~l número 110 de 1916 se siguió en

. el J"uzgado, de. Valverde del Camino,
bajo apercibimiento de pararle el per
jui.cio a que h&ya lugar en nerecho.

9381

9.050

Fu"'EI'Ii'TE LOZANO, Gregario de la;
hijo de Vicente y Sebastiana, natural

Jle Atienza, estado soltero, profesión
liornalero, de diez y seis años de edad.
comiciliado últ.imamente en Madrid;

'}:Irocesado por hurto; COmparecerá en
~n término de diez días ante el .Juz
gado de instrucci6n del distrito de la
Izquterda, de Córdoba, bajo aperci
bimient.o de que sl no loyerifica será
oeelarado rebelde.' .

93-i9

9347

9.058

MOX'j'EIRü VASCQNCELOS l\Ta-
uuel; hijo de Elpidio '1 de Actelaida•
de veintinueve años, natural ce ~i3
boa (Port:J.g:aI), de esÚido soltero. nro
fesión ccmereio; dorr>i>.llliado úWroa
mente en Barcelona, Ronda de San
Antonio, 41, fonda; procesado en
r.ausa número 236 ..le 1925. sobre pur
to; comparec~rá en t.érmino de diez
días ante e.l Tuzgado d~ instrucci6n
"del distriw de -la Universidad. de
Darceiona, 800retaría ;j~ D. \ntonio
Corlorniú. baj) app.rcibimicnto de s~r
declarado rebelde. 9329

9.059

:MONTERO NAVARRO, .Joaquín; na
tural de Granada, hijo de Casimir:l
Montero Navarro, de cuarenta y ua
años de edad, soltero, mecánico, domi
ciliado últimamente en Madrid. Cava
Baja, 32; procesado en causa por es
tafa, número 443 de 1915. comparece
rá dentro del término de diez dias aIJr
te el. Juzgado oe. instrureión del dis
trito de Chamb-erí, de esta Corte, Se
crctc¡rfa del Sr. Sánchez, para notifi
carle el auto dictado por la Sala. de
cretando sU prisión, y llevar a efecto
la misma en la Cárcel Celular; aper
cibido que de no verificarlo será-de
c!~rado rebelde y le parará el per}ui
cio a que hubiere lugar.

9.060

MDRillL OJEDA, Antonio; hijo de
Francisqo y Ana., natural de Sevilla..
casado. periodi:>ta, de treinta y cuatro
años .al ocurrir los hechos, y conde-
nado a dos años, cuatro meses y un
día de prisión corr~cional. en causa
número 17 de 1912, por lesiones; cOm
parecerá. en el término de diez días
ante el .Juzgado de Instrucción de Val
verde del Camino, a fi.n de cumplir di
cha condena; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que hllY~ lu-
gar~, 9385

9.06i

MORENO GARCIA, Juan Francisco;
natural de Valdepeñas. hijo de Fran
cisco y de Ana, de diez y siete años
'de edad, soHero, limpi~botas, cuyo ac
tual paradero se ignora; comparecerA
dentro del término de diez días ante
el Juzgado de Instrucción oei distrito
dl~ Chamberí, de esta Corte. secretaria
d~l Sr. Sánchez, a responder a los car
gos que le resultan en el Jjumario ins
truido en dicho Juzgado con el nú
mero 374 del corriente año, por hurto·
apercibido que de no verificarlo será.
declarado rebelde y le parará el per":
juicio a que hubiere lugar.

9.06.2

NAVARRO ALCAZAR, .José; hijo de
Fernando y Man.uela, casado, natur.al
de Osuna (Sevma). que res¡dió últi
mamente en Nerva (Huelva). qonde
contrajo las responsabilidade& motivo
de EU condena, y de sesenta y un aiíos
de edád; co.m,parecerá ~ el ténnin~

HERNAIZ ~fARTI!\"EZ, Isaac; do
miciliado últimamente en Logroño;
.procesado por contrabando; compare
cerá en término de diez dIas ante el
.Juez de instrucción de LogrQño.

9412

9.055

IOLESIAS GARCU. Adrián; hijo de
Adrián y de María; natural de Madrid,
.de estado solt-ero, profesión jornale
ro, de diez y siete años de edad; do
miciliado últimamente en Madrid;
proc~sado por hurto; compareeerá en
términQ de diez días anle el Juzgado
de instrucción del distrito de la Iz
quierda, de Córdoha, bujo aperc:h!
miento de que si no ·10 yc:rifica, será
declarado rebelde.

9.056

JIMENEZ MOR.ENO. Angel; natural
v veocino de Madrid. de estado solle
ro, profesión ....eugedor, de diez y nu~
ve año.s, hijo de Antonio y de Merce
des; domicilia.do últimamente en la
call.e del Espino, número 6: -proceRa·
do por atentado en causa número 6t7
de 1925; comparecerá en término de
diez Mas ante el Juzgado de instrue··
ción del distrit-o del Centro. de e!"ta
Corte, Sool."etaria de D. Ricardo GO
mezo para cumplir la pen~ 'impuesta
por la. superioridad en la cil.:naa cau-
sa. 934.\

9106

natural da San Fernando de Henares,
Madrid; hijo de Claudio 'Y de Juana,
de veintiún afios de e<lad, soILero,jor
nalero; domiciliado últim:unente en
Madrid, caBe de Fernando el Católi
co, 27, siendo sus señas personales:
estatura baja, pelo ca~año, ojos par
dos, nariz regula.r, color del rostro
bueno; proc.esado en causa por hurto,
número 132 de f925; comparecerá an
te el Juzgado de instrucción del dis
trito de Chamberf, de esta Corte, Se
cretaría d~l Sr. Sánchez, para noti:O.
ca:rle el auto dictado por la Sala de
aretando su prisión y llevar a efecto
la misma., apercibido que, de no "-c
rificarlo, será declarado rebelde y le
parorá. el perjuicio que hubiere lu
gar. 9316 '

9.054

9.057

MARTIN FRESl':'"EDA. Federico; na
tural de Navalcarnero, de e,¡¡lado sol
tero, profesión estudiante, de ,veinte
años, hijo de Joaquín y de l\latil.de;
domiciliado últimamente en Madrid.
calle de San Vicent.e, número 62, se
gundo derecha; procesado por hurto y
estafa, sumario 56 de este añ(); compa
recerá -en. térrniuo de ~liez dias ante
el Juzgado de instnlcc:ión del distrito
de la LaUna, de esta Corte, S~reta

ría del Sr. Ri.v~s, para notificarle eT
auto de prisión de la Sala. llevarla a
efecto, apercibido con que. en. otro
caoo, será <iMlarado en rebeldía.

9361

9406 Dis

9.05i

,
< .

9.04.9

FEIL."iANDEZ MENDIOLA. Apolinar
Pedro; hijo de Sabas y de Adelaida.,
natural de Pravia (Asturias), de es
tado casado, profesión comercio, de
treinta y dos años. de estatura alta.
pelo moreno. ojos negros. nariz recta,
eolor savo. domiciliado qttimamenle
en :Madri~ calle de la Abada. número
i7, piso segundo; procesado por at'en
lado, sumario 54.5 de 1925; compare
cerú en término de diez días ante el
Juzgado d~· instrucción del distrito
cel Centro, de esta Corte,Secrefaría
ijel Sr. López Pando, para hacerle un
emplazami~to en dicha ~ausa.

!' 9341

GALLARQO SEGUNOO, Benito; hl-
~ ~ de Paulino y de Justina, de diez y

BBis años de edad, soltero, jornalero,
natural de Caña....eral. domiciliado úl
tirpamoote en Madrid, Calatrava, nú
mero 19, piso último, número 5; pro
resada por el' Juzgado de instrucción
tIe erlad. Tooino de Madrid. calle de
1924,por robo, comparecerá en tér-

. 2Dino de diez días ante dicho Juzgado,
,para constituirse en prisión decreta
f:la en mencionada causa por la Au
ciencia de provincial de dicha ciudad,

'-apereibidG de que si no lo hace en
~l indic.ado término 5erá declarado
t'ebelde. '
f 9371

9.052

GAIlRO SANCHEZ, vicente; de pro
. fesió!} escribiente. de veinticinoo ~iios

.' (le edad, vecino de Madrid. calle de
velarde. número 15; hijo de Vicente
y de Carm~n; proce.sado en causa por
tI delilo de estafa, número 1&,t, ne
'1925; comparecerá ant~ el Juzgado de

, lnstruocioo del dist'rito del Sagrario,
ije Gr-mada, Plaza Nueva, número 20.
W el término de diez días, a. respon

, oor de los C<ll'gOS· que le resultan en
;diclla caus~ bajo apercibimiento de

.. iIer declarado· rebeld-e ~i nQ lo yeri
Ilea..



.Gaceta <le Jvladrid~-Núm. 231.

RONDA. FERNANDEZ, Feli-cia,no; eu
,.as dem..ís .circunstancias se descooo
~en, domiciliado úllima:ncnte en Ma
drid, Puente de Yallee.."ls, y CU)'o ac
tual paradero se iónora. procesado en

9.870

RIVERA CALVO, Narciso; hijo de·
Felipe y Teresa, natural de Gallegos
de los Ríos (Zamora), de estado casa
do, jornalero, de cllarenta años de
edad al ocur~ir los hechos, :vecino de
Ríotinto y condenado a cuatro meses
y un día de arresto may.,or e indem
niza~i6n a los perjuicad~s, en el su
mariQ que con el número 45 de 1910
se le siguió por estafa; co~areoo:rá

en el término de diez dias ante el
Juz.gado de instrucción de Valverde
del Camino a respoilder de ¡os cargo.s
que le resulten 2n el sumnrio refe
rio, bajo apercibimiento de pararles
el perjuicio a que haya. lUg<1r en de-
recbo, 9387

19 Agosto 1920

9.072

9.Q7ri

SILVA GONZ.UEZ, Manuel; bijo d6
BIas y Demetria, m.tural de RJotinto,
provi~ia de Huelva, de ~tado solte
ro al ocurrir los hech~, de profesión
Jorn~ero, de veintinueve afios de
edad en el año de f915; domiciliado
últimamente en Nerva; eompareoori
en el Juzgad{) de Va1verde del Cami
no, en el término de diez días, 'para
jngre~ar en la Cáreel a disposlcióIi
de la DiPecci6n general d~ PrT,¡;ionef
y cumplir la condena de S.M meses 1
un dfa de Ilr~ión correceional que la;
Audiencia de Huelva le ha hnpueslO
por !entencia de 9 de Dio1imlbr~ d.
191t5, dletada. ea el sumari. llDe se.1_

9.073

SANCHEZ SA.~TrA.GO, }1'(-1 ix Sc
cundino; hijo de Domin!!;o y María
Manuela, natural de Ojuelos Altos. d12
estado soltero, jornalero, de· t~inl a y.
dos .añ05 de edad al oeun:ir los lle·
chos y condenado a cuatro meg~s y un' "
día 00 arresto mayor en sumario- nú':
mero 89 de {90S; comparecerá en el
ténpino de. diez dias a~t(\ eI.lu~3dQ
de lDstrUOCJ6n de Valv'}rde el Canl ino,
a fin de cumplir dicha conden~, bajo
apercibimiento de pararle el perjui
cio a que haya lugar en d<;lree!lo.

9384

causa por estafa, número '07 d'31 co
rriente año; comparceerá en t~I1'nino

de ocho dias, de rejas adentro de la
prisión prevenLiva del part.l<i" d~

Tortosa., para notificarle el auto de
procesamienL9 y prisi4n y recibirle
indagatoria, bajo apercibimiento de
ser dcc1~rado rebelde si no lo vai
fica. 93H .

SAIZ SECO, Fran::is-~6; de tH';nta
Teresa, natural y vecino de Reinosa, y
Teresa, natural y vecino, d¿ Hemos y
ausente en la act~ali(}ad en ignúr'adQ
paradero; procesado· -=n sumnrio so
bre hurto seguido en el Juzgado de
Reinosa; comparecerá dentro del tér
mino de diez dias anle la Andiem,ia:
provincial de Snnlanller, con objeto de
M9pGnder de los cargos que cop-lra el
mismo resulten, previniéndole etue. de
no baeerlo, será d~~larado rebéld~"

!H20

9.074

SANCHEZ SAYAGO, Rafae.l alias
El Marfn, conocido por .Rafael' Ms.rtf
nez SáDohez; natural v vecm'l de Va
!e~cia, soltero, de diéz y nUI)Yc años,

. DIJO natural de Rosa; proe.osndo en
causa número 223 del corrienle año
por tentativa. de robo, seguid:! en ei
Juzgado de instrucción del distrito del
Mercado, de Valencia, como compren
<li<lo en ·el número f del artículo 835
de la ley de Enjuicin.:nícnto criminal;
compareeerá en término de diez dlai
anta el e:x;presado Juzgado P:l1'3. cons
tituirse en prisión en las 'lárc:el~ de'
dicha ciudad y responde?' de los c'ar
go;s que le resulten, bajo apercibi-'
miento de· ser declarado rebeldp- y pa
rarle ~ perjui(}Í(I a que haya ln~r.

Q~24.
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9.071

9.067

9.068

RIEGO RODRIGUEZ, Enrique; ·de
veinticinco años de edad, :;dtcro, mi
ncro, COn inslrucción, hijo de Manuel
y Elisa, natural y veci::lo de Ponedo,
partido judicial de Pola {j.e Laviana, y
cuyo actual paradero se gnara; com
parecerá ante el Juzgado de instruc
ción de Pala de Sier{), dentro del tér
mino de diez días, para constituirse
en prisión y ser .conducido a la c3rcel
celular de Oviedo, a Hn de cum!plir la
pena de dos años, cuatro meses y un
dia "de prisi<Jn oormcc.ional, alCC~SO

rias, costas e indemnización al per
judicado Manuel GuLioérrez Montes de
la suma de L~O pesetas, que le rué
impues~ por la Audiencia provincial
de 0V1000 en s-entencia de U de
En,ero de i 925', en sumario' seguido
c{)ntra el mismo con el número 3S
de 1~23, por· ~l delito de leSiones gra-
ves. 9417

9.069

RIOS MORENO, Juan; natural de
La Peña (Málaga), cuyas demá:5 cir-

. cunstaucias y actual paradero se ig
noran, procesado 00 causa por el de
lito de hurto, bajo el. número 334

de 1925; comparec.crá auta el Juzgado
de inslJ'ucción del distrito del Cam
pillo, de Granada, plaza Nueva, nú
mero 20, en el término de diez dJas,
a responder de los carg'()s que le re~

. su}.t:an en dicha causa, bapo apercibi
mIento de ser declarado rebelde si nO
loyerifica. 9335

RAML'lEZ AGUILAR, José; hijo de
Francisco e lsaelb, natural d~ SIerra
de Yeguas, soltero, guardaireno, de
treinta y euatro aflOO de edad al oeu
rrir los hechos y condenado a cuatro
rnl}Se5 y UD día de arresto mayor en
sumario número 261 de 1910; com
paroOOerá en el término. de diez días

. ante el Juzgado lle instrucción de Val
verde del Camino, a responder "de di
cha condena, bajo apereibinliento de
pararle el perjuicio a que ha)"3. lugar
00 derecho."·· !;l38&

9.{H35

9.064

9.00s

QUmOS~OA, Gabriel; natmal de
Córdo1>a,· hijo de Reinaldo y {le En
gracia, de estado soltero, profesión
jornalero, de treinta y cinco años, do
miciliado últimamente en Madrid, ca
lle de Lavapiés, núm. i8; procesado
por cohecho, comparecerá en término
de diez dias ante el Juzgado de ins
trncción del distrito de la Inclusa. de
esta Corte, Secretaria de D. José To
rres, con el fin de hacerle saber lo re
suelto por la Superioridad; apercibido
que de no comparecer será declarado
rebelde y podrá pararle el perjuicio a
9.ue haya luga.r, . 9359

PALACIOS ORTEGA, Ricardo; hijo
de Laureano y de Juana, natural de
Rivafrecha, de estado casado con Es,
tefania Marlfnez, de cuarenta y siete
años, ambulante, domiciliado última
mente en Logroño; procesado por
amenazas .. y tenencia ilicita de armas,
comparecerá en término de diez días
anLe el Juez de In!>truccí6n de, Lo-
grofio. 9339

9.063 .

OCHO..:\. VALERO; Margarita; natu
ral de Talavera de ia Reina (Toledo),
ce estado soltera, pr'ofesi6n prostitu
ta, de treinta y tres años, hija. de Al
fonso y de Ursula, domiciliada última
mente en Madrid, caUa de Lavapiés,
número 18; procesada por cohecho,
comparecerá en término de diez dias
ante el Juzgado de in'i:trucción del dis
trito de la Inclusa, de esta Corte, Se
cretaria de D. José Torres Santos, con
el fin de hncerla saber lo resuelto por
la Superioridad en mencionada causa;
apercibida que de no comparecer será
declarada rebelde· y podrá pararle el
perjuicio a que haya lilgar.

. 9358

RAMIN, Luis; natura! de Alemania,
profesi6n in<l!Jstrial, domiciliado úl
timamente en B.ucelona; procesado en
c:mt:.'a núm. 951 de 1925, sobre hurto
y daño~; compareoerá en término de
diez día! ante el Juzgado de instruc
ción del distrit':J de la Concepción de
Barcelona, SecréLarfa de D. José Dal
IRau y BaUl.e, para responder de los
cargo~. qué 'resultan c<Jntra .elmi$lI1o;
bóljO apereibimíentt3 de eer declarado
rebelde. 9401

'le diez dias ante el .luzgado de Ins
trucción de Valverde del Carnina a fin .
de ingresar en la Cárcel y extinguir
la prisión suhsidiariacorrespondiente
a razón de un día por cada cinco pe

·setas, por in~o]ven~hlde la multa de
125 pesetas, y la indemnización de 300,
solidaria y mancomunadamente con
cuatro procesados más, a que fué con
denado por la. Acud;encia de Huelva en
sentencia del 31 de Agosto último, en
el sumario número 222 de f920 que
ISa le siguió en dicho Juzgado por
hurtü. 9378
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'DoB. lJeróftíme .Qj¡ 1F0ll50 v ~.
1J~ de ~ns~ tile .-esté .~ilIo.·
• l'or -el~ -se ~:R 1;00$

bts 'A:trtofflbtles_'Y~ -de '1aJPe
liefa jndieTa.l, y;reeeaan 'a "la. trnse8 ':Y .
'I'eBCate :tIe 2!í _ganitms~ ml -gallo,."Sll$
t'rafdos la noclle del :aía1 :"' ~1. aéhra'l,
oel cortijo Poznelo•.tleJ.. "férminu tle
T3.~jla. aD. Jost) N'ú7iez l\foTa'}e~. ·d~

didlO domicilio, así cC'-mo a la ~éten
ci6n del autor O' .au.torM del h~ch{)

y personas en cuyo poder se encuen
tren,aquellas 8.:V€6. 'easa .de ..no .~ere.
jitar su légítima.arlquiSiei6n;pu-es nsí
lo {¡>...n.g-oacordado Jlorr85ol~lci{jn de
.e·sta feuha, d¡t'l'aG;\ en l~ .(~m:;'J nú
mero 125 de 192-(i, q',Je .se .inslJ"'J~·c

por tal hecho.

'Dado en AJg:ecirns .a 9 .De AgD.=,;!{)
da .1921>. - El Juez, Jerónimo dcl
Pom.

ATJw.jas .s'lJ.S1:r¡;¡;i¡ja;s.

TIna cadena ,de oro con Illildalla d.e
la san:t.a ,Faz, y al reverso, '1asiDicia
les J ..G.

'Un reloj dep11lsera .para scñorp."
también de nro,' C()fi cintas de IDam-é.

Una. sortljane oro, eon diamantitos,
oonuna piedra Manca y otra encar-
nada; y .

Unos pendientes -de orO', con tres
piedras brasileñas.

.:Dadú en Alica.nte .a 9 de Agosto de
t926~~'EI'J'1:reZ, 'Mariano Mariny Bui
~"'1l.---''El E!ecrem-io (~egible). .

J'0-9'32fi

M...N!ODOVARDEL·GA..~P0

!En "\oirluil -de ~cia ..~
.JlOC el 'BeBflT~.~.~ .Qe
O$.I.eJWrtaOO'en ..~ ctl'mPlimiooto. ,,de
una .~rta-ordan de la Audiencia ..~
Ciudad Real, dimauante de sumarlO
número 190 de lI.!l25. por homicidio,
contra el pro:cesa.lo lkaulio Teodoro
de 111....Fwmte. ¡par 'la pre.;~nte .soe cita
{le oomp,a.mceaeia anllO la mfcr-ida
Aalie:aeia de -€.ilidad&ea.l, \p~a .I:as
oae.e ~·001 día ~,E1e 'Sf>pUemb~
pcQxirnovenW.ill'Q,a. ~:maildo Gol.\
záW .H.erMia., ~ruiaWúJ.timamen

te <eD ~ezaI:I."JIbHs ..Qcl Puer1o, .cuyo
ad.Uá1 ,dwn.icllill ~ p.aaW1ID{) ,se :igJio
n.. a·Jin.Ale .que en ~..de la&
tige.oasista a las, ii!'eSiOEes ,deaweJ.o
oral .&1 atma:cio ..r:éf.er1dQ, ebaj.o ,aper
cibimieri10 da ·que sino CO!lI\IIUL-:ece
en .el cdía. hora y si.f.i.& .-anl.e:sindicadl1
inc.urriJ1á :en ~lamIl1ta -:de 5 a 50 pe
sems..

A1modóvar del Campo, 't2 de :.I\.gos
to de f926. - El Sacretarío judici~
Jmm Jos~ (M~ez. .

J0-9397 ó,
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;U.IGA-l\i.,rg......,sUR

,Don ltLariano .!lIaren y .Bllitr:.:.,... •
J.ncz ..de instrueción dél distrito L;..d. ~
Sur, d2 es1a eapiLal.

Por .el presente edido ru~""O;y en
~u a todas '1a-s Autoridades civlle::;
y militares, y ordeno a los Agentes de
la Policía judi~iat, pl"Ocedar. a la bus
ca y .rescate de las alhajas quo a COn
tinuación se expr-esan, sustraídas en
la segundaquincau.a del pa.'illdo mes
de-Julio a Ja-sefiaaGarcia Jiméllez
en,sudomiC:i.lii:l, calle deTiatin~

nfunero .27... ·oril!ll8rú, va -la deleución
de la llersoD.a o pe:r.s.o:lUlSlillC~YO ,po
derse .eacuou.tr.c~ deuo :ac.redil.ar .$U.
le",orí'l.ima pN~eia.,.¡)O.Diéu.do10,.de

ser Jl.ab,ido,.a dispooi.ciOO. de .este.Juz-
gado. .

iDiw. Xeados¿o .F~!l'i8l" I:>i<U, .llcci
den~~ .J.UElZ -de .-instrucción. dEl
Av.ila ~J SIJ: p,arUdA.

..Por -eJ. j1t.ce,.~llte, ,·que .w .tx;¡ico.en
m61'it@s rJel::>Ul:Ila..I'io que.~ sióuewD.
el .mllnaqill22 .J.e El2o, flor l:udo .de
una _bicklcl.a q:uc :tic.n.c, el J:.úme
rl) .1J:G.53~, mill'ca (1\l r:JJ1'icu Dioa
BO'iJlo,ü, 1=t cual tiCI.:.;; p"l !:tn'tdrQ tor....

! cicle, ud como c.us bJ.rr:1.':. y es;;" es-

D. Luis I...ópez Or!iz, Juez de ins~

t'rucción de esta lQ'ltla y su partido.
Por el presente se cita y lla.'11a al

procesado,!S~p~, Jase ca
pelo, • :quinee .laiíos !de'e&.d. ~na1J.ma.I
'de DañaB~ joona1ero, que.tm.le su
Tesidencia eft ~tíénRm9 • -esta o:vil:1'2.,
y -eu'YO ~l "P~ro 'Se 'igROTa, o.
'fin~';que tlemro <del ~ino,ae·me2
'MaS'cClTrlp~<tD ante ~l ,Jm:gado de
instrucCión de '}\'!bu.r.qneTqU~, -para no
'flllcarle .anto :de '-procesamiento 'dio
taño :en 'la ~U'S8 .gue ,se SIgne 'oon
el D.iímEm 1m ,dé! .eorneo.te .2lñQ, :pO!'
el ,fIeJjito ae violación, apereütJiC.nao1e
que de no verificarlo le parará él per
juicio a que'h~ lugar en dere~

cbo.
Dado en .AUmr.tfl2]Jq1Ie ... ti :ide

tAgoSbo ,de 1~~riu .dmli-.
ciál, Bam~.-:-m iJum, ....!mJB
Upe:r; :'Drliz. . .

D.Ricardo Alvarez Martín, Jllez ·da
ins1ruooj,(índe este .partido.

.Por virtud del presente se cita, Ha
ma y em,p1&a a un sujeto'Ccyo no-m
bre, .apellid06Y domicilio ..se ignora.
qu.e represent.a t~n.er ,unos veintiocho
a veintinueve años.. moreno, delgadO',
afeitado. que vist:e blusa, que fre
cuenta el café que hay junto el salÓn
Novedades, en la calle de las Barca.,
de Valencia; enyo. sllj>etollor el. Ine'3
de Marz()en dicho c;a:fé vendió 11m
almer d~corbata,.en1a:e;antidad 1bl
30 pesetas a Antonio V~nsMareh, a
presencia de otI'Oi: ·tres· SU:fet06 4~
co-noei';os que jngabaR al ·tWmin6;
para -que -en el ':t.érmm.o:Cediez .ff'IalS
comparezca -anteel¡J~'O . de iTlS
irurn:iÓll de :Mbacete, con 'el 'fin -ere
ser .()fdo -en ·elsumario que se .sigLre
por hurto de :ilha~5,1>::ljo elnlÍlOOro
4:5 de 1"925; apereibiénilolequesi ceja.
de compareeer· le parara el peIjuicio
a ,que haya lugar. .

Dado .en Alhaoot.e 9 &:Agost.o Ot
i9-2B.-P.1L, .Pedr:oMoTeno.-..EJ,.Juez,
RíCnrGO Alva.rez. .

••1'0-9396

.bLBUR.QiOERQUE

"9ll78

V',AZOlJEZ CARV.AJO•. :Maria; lijJa
.at!'Joséy de 'Mari&, natutal ,ije,~
:nasoJ1a, 'lrnel-rn. .~ i dwn.iclliaña
'ii1timamenteen la .xnts:ma, .viad&, ,sin
.,prófis:.oo ~speciáJ ~ .de ,ciRcU:enta :,:
.cineo eños ;de·.edad .al ,QCUl'rir .los be
~s; ...cGDdlmada.a x:uab::o~1DeliIeS '71DD.
'7'dia, de ....ar.res1/o _.m~or \e indemnizaei611
.,4Je .AO .~.·,en ~lrnlDI.rifl 1WmeJ!e
).112 de !$l2,; !~eoe!"á 'lefl .témñ
..JIB ...de .:6'1i5 ,.días ..... ,-el .impdo '*
...im:t.mIcción ,de. ":\l\Uve:rde ,del,~
í:\ ·lJDlIe'~ tiiaba :eouelena., inl;o
~imiento de pararle el perjui
elo a que haay lugar en der~o.

9383
9.f79

iV'~UEZ :8AJiCSEZ. ;Vietornm;,
:Jllja,de .Da1ad 'Y1de ,lleniura., ;na;Umü ;
.da ~naster ¡le !Beal l(HuelviQ. .fle
atada:J)Qsada,,1ISin 'P1!lD'fesmn especial,·rs
... ,b:ein1a Y lIlUev.,e aiiGs ,de :edad ,al
~1HTir~JDs beca&s; panada.'\OOB lC.U3.
~. ,meses 'Y lUDe dia -de~ may.or
dl,:W<!lmí.f1:mci6in,a losperjudieadDs til
dal·,suma.cio ,qtre·eon el nÚID.enl'~· de
:4mO, '!Se siguió !por estala; .compara
~rá ,en >:e1,términorle ,diez !días oanJ.e
_1 .J:..tZgado 1l.e ,m.~nlltcum de 'Nalver
~,deI'Camino; a.ftn·de eurnpUr ,dicha
:eomieaa,. :bnjo,ape,ci!;¡imi-entode pa
:rarle ,el·pt:a'juicio a gue haya 1!J.g:n".

. 93S8

8iguió en dicho. Juz",'"<ldo ppr disparo
tic arma,de' ruego, -con el número .210
OO. 1915, .bajo .apercib!mrento de '.pa
~le el perjuicio ;p-roced~e en Je-
PeCho. 9379

!l.o-7ti

SOLER. XAI.....!.ABIA.. Emilio; hijo de
Eudaldo y Je Rosa;lUl.turnl de Barce
lona, de treinta 'Y nueve años, ye:sero,
~asarlo, 'Que ~habitaba en Gorbera ,de
Llobrega1, dist;-ito judiciaJdeSan
F-elíu:<ie U{)bregat, barrio ,00 Amu:<J:t';
}:JNcesa.rlo en eausa número 851 de
:1925. pur hurto; compareoorá ante. el
"U2f,""aoo de instrucci6n'del disti'ito d~

Sur, de Ba-rcelona,en el .téTmtino de
'floCho dias, paro ser 'Tcdueroo '3. pri- 1
'S]ón, bajo' apercibimiento :de ser d-e-
darado rebelde. .'9328

'9.077

. SUARE:l JIME:SEZ, José; hijo de
Sahrador y de C::mnen, natural de CÚ
tar, partido de Colmenar, en la provin
cia de M:í13~; de estado ,wltero, al
oeuITir los hechos, jornalero de profe..
'5!ór... de' tre.inta ~ños en 1'911. y domi
'CIlIado ·últFna:nente.en Zal.a.'78~ la
.1lea!; condenado:;xlr la ...Audiencia de
Jluelvaa dos meses!.un .dla .de .arres
:.lo may'or :y ~esor,1.3S, ,con in.iemni
::::zac.i.én de 4:0 pese1asa José Sánchez
Drliz, ,por .silllf..euela ,de JO .& ,Julio
;de !912, dic1a'l.-1.'e1l ",1 :SU!lJario ,s-egui
OO··en .el ..Tuzga..do .de ;Valv~del üa
mi?o,oon elnú.oJ,ero 228 ·del 19.11. por
l<.'slo".leS; comrnreclOrá ante di<::ho Juz
ga-do de instrucción en el término de
diez días a cumpl:?r dIcha con.j("na,
~aJo. apereibimienro de pararle al per
46IelO .a. qtre!hap. ',lugar en .rl~eñ/).

'$389
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JXl2oUada.. sien.4.a 1!Ml,,'8., €le la p.l."l\Pte-l
&d del w:eino deesia ciudad Andrés
Sita Uomán 5IDr{UJ.. la qne le. fuéhur
ta.da plJr UD .ü~OQoo¡~jo. alquitánd(l-
s.ela baoo prOX1il1am'~nt:e -mes y me~

dio. ignorándose i'Xias la~ C'it"Cuns
f;meias lel ~ujcto en ("ue.e::tj(m; se

_enc:ars-a a tod:as l::::s ArrtoT'irl:i6t"S tanl0
ei'Ylles COill'lG< lnilita..ooes pro~ed~ 'a la
~ y re.scaiededJot'ha bicicleta y
a la detención -v eondt:cción a la ,cár..,
cel de esta ci~¡j,ll rm di$pa~ü~ión,
del au.tor Qe la s1:iStra::.:e~6n~

Dade e'B ·Av.-ilila f t 6f> Agosto tle
1925.-El. ,J~. TeOO1lj:;w. ThUni).}ro'.
~l.Sacre1a.rio.,;P. H., ~"1:lcl 1.. Ganü'a.

Jü-93~9

KID.VOZ

!Do11 Manuel 'Ton-nlba D'arán, fuez
de inst:ruocioo, ií:lterino, dd: esta pa1"
-tid~.

.Por el ;present.e~ctQ, ma..'"If.:aOO
JiíMar en el ¡;resrmte su.nmrro nüme
l'0 H5del r..o...T'1'ieDte fti'I.Q, por trnrtQ
~o y f5l.ca,rgo a todas tas Auloúda
des y .Agentes de lapl))iéf.a jmJidal
pr~~eIl. gest1"()Qe5 para la b.usca-,
~sca1e. de. lo qUQ de..<;pJ.W5 se l:li-rá. ,p.&-.
.nlllmd()~ caso ele ~~r hab1do.a wó'pos-i
ción de este Juzgado. ~("fn las perse
nas en cuyo poder se encuentre.. si .no
~i;f.a ss ~,,",'ma adqtrisiciún.

Resc1ia ae 7.0,~.

Una caja de hierro pequeña, do cau
tiales, que contenía d<'clL'llentos re
fer-entes a la €asa del pel'jtldjeado; doo
papeletas del Monte de Piedad;. reci
bos ·lll .fIIIItl1Itri~; Wlpa~ JEte peIl_
Uiemtes de 00'0; de '}os namadO$ae
vela; otro par de~ pequeif1
~., t.a:mhi~:u de. .o,ro; auas.botooes o
pasmares. ·01"0. pan. .mm.j~ 00 lJls
«IOO.lJISU Jos gllan'JS; :u.nbíll.ete ael
:Banco de E~aña de 100 ~tas.. ras
~O'Ji. 1'00 ó. ISO pesetas en plata;
todo lo de la. propiooaQ de Manuel
.11"~ doe~ de dicha tienda, s.us
tnlMo$ de la JUImDa cl dia 8 deJ. mes
i!\Ctllal.

Dado en· BMlajIlZ a 9 de A..,""OSf.o. de
'l9M.~1 J"1lfli; Mim~Il?'lTorra1lm.-E1
6ecrdario,.. P. R.. IldJefmso Pemán-
Pe&- . ~!m:F

IWtBasrRo .

:~ .~~~ l(l~ Mofma.
. 4~ m~n de la 'eindad '1
_pF.t:i4g..ce Barba$'~,'~.

,. FlI:r el .~te :mego y '~ 11
~as las Auwridades y Agoo~ 4e
.Policí~ judhial, procedan a la busca
y re~te le un rel9j debol$illo, Ros
lropf, antig:IO, "lon la esfera obscJllra,
·num~racióJ;l. romana verde. 'Y la t.apa
i/Jeatris ~ aoero negrop con díhujos
~s afremcar~ una ~.ta. de Ull
fftrn -00 e!lmdá; una peseta en plata
y 85 ~5 en cal¡;leriTla y 300bre
!illrn Y m~dÜl de 1''''-11 que fueron sus
trafd<Js e1 dfa6 del actual de una
flnca ea 1!! parnlfu Fajnrnés,- térrni
noo de Monx6n. al ,recino de Binéfar
Joaquín A1zutiaMuMlJu, y cn30 de
;ser habidos dichos efec.tos•.oo pongan
ti mi disposi«ión c:()a 1m; personas en
tuyo pooer se eneuentren, si no acre
!.litan su legitima adquisicíón.

/::. ~ l~ he acordado en sumario QUe

U:str.uyo sobre. nurio,. pajo e! nú.n:lero
~ del año actual.
- Dado en Barbastro. a i i -de Agosto

de i926.-:ElJue~ Joaquín Dmnín
guez.

BORJA

D. Juan Angel Gómez Alarllón; Juez
de instrucción oo. esta ciudad.

Por la presente requisitoria y cOJ:lJO
comp.n:udido. en el núme:ro pl"irr~:o
,del articulo 835. de la ley de F.n'¡Ul

oiamientO ~r.i.u:l.in.al, se cita, fuma y
emplaza ,2J prooesa~ M3.t"iruJo. Man
da HiméDez., de veintiflC!lo, afias, de
e..«tado ·ca5~C()l:l. IJJ.és rz.quierd~ Wl.
lural de Sao N:a:rtin de Mon.ea:y0 eza
r.agoza)~ hijo de TiJn.w:cioy de Vir¡ti
li.a. ~W} de GaI1.ur; do.miciLiá:d.o. (L!
t,i-rn:ll>~¡:¡t>e .tm- Galltlr; hoy en 'g:;;/ora
doparnder:o. Ge gfkio del c.am.¡:ro, paI.'a
-ql1e oentrGl dlÑ t.éX'mi.gn dewez. días
oo~ca ,¡m,te esl-e .1il.1ZZCld.o. -de ins
t.rucci6n. a: flnde nocifica.dF: ,~l aulo
die p;risi6ondiet&dQ en. la ca;u.o;a Cl,Ue se
le si-A'Ue coo el mJ.Íroao 2& del .silO
,actaa.l. sobre estupro. y oon.:;tUui1:..~

·en pri.s:i.ón. haJg. B$erci-hi,mi.?W:o que,
de oo' oom.~ se'ci Geclara-do Te
beUle y le .p;Lraráel perjuick! qne ha
ya. hJ.g;aI"_

Á la Ve2:. ~l"gll<·a~ :bos Anto
ridades. &'Si ci'f~·eetIl\oO m¡.JHares YI
cnI'etro a. los ~Ibt~ tW- la P\tljda.. ju
dicial. pr<w.P.1'la...;· a la bnsea·y captuI'a
de dicllo sujeta.ecmdic-ién~le..I»il las
segurid~oo~ oob~. 'a 10as eá:rr.-p.les -00
esta ~4J.darl y 3. di~nos:iión de est~
Juzgado. si fuese habido. .

Dado ea Bl:lrja..a tfl de- Aoosto de
1920 -El Juez. Juan Anlrel Góm~z.

• . v »-9432

CUCJLl!'t.-'\. '41A)

D. -'(¡Se ~enua:belin~ .Jaez: :BQ

'nieipaJ~~. ~es de :iJ»
!Im('lCj ÓII' det~.

P'gy ti pre~fe' l"II!I!8D y: ·~a
.1OOa'S las A'atoridaGles: 'V"~~ dP. la
Pofi:ma ~Dil. :pr---:JJ ila ~~
y ~ate de 'UDa _1"'12 ~ .oRee 1m"-
i';26 dé ab;aEla:\ T&riz olJtlcun:. ~1lB'!'
TSda oon el bieI'rl' l. 7. del P'iea
A~ en 'caiera i7~da.~ le .
:A!ré hmbdlf 'en l8 norite' .1 2 .~ a 4d

. "3du1d de! sitio 6niDmrilloo-. -de~
~a .. .T3sé~ RÍSIIÁli..~
diéRdl9ge WmiSlDO' a bt. ~n~ .Gel
mrtor o alores y de las~s- ea
~ lJ'IOÓB seeaeuen'1"4!!D. si DO~

'flít:m 'su ~.~citi».
Daab 'ea L1I C3r'olma. 'al 1a de- ~8

te de -Hlllll6.......,m~ .lftsé Bermhp,¡jL
. 4Q--94~t

GASFROOE.'UZ

El Sr. lA Francisco Gasas y Ruiz del
Arbol, Juez de' instrucción de esl.a.
villa '1 su parliClle, acordó en !?ro'\'i
dencia de hoy se cite en forma !e~al

a dOlia Gr-egJria Maeso Quintana. 'Ve
cina que fuá de CiUeruelo de AbaJ{1,
cuyo actual paradero se ignora, para
que COOlroarezca en la sala. Audiencia
de este ·,Juzgado, ~eIltrG d.e los diez
días siguientes a partir de la publi,..
('ación ck este edicto, y hora de las
once, cen el fin de recibirla U;¡, Qpor.-

tuna. dwlar.wMn en el ~o ,que
en dicho ~.gado se in.:strl1)!e por
mnene Ca3ual de s'.! marickJ Franeis
co Abujo Quintana. hacerla los ofrc
cimientcis 1~}e5. !tajo R¡peTeihimil"n
to, si no cOlnpar~c€, de pararla el per
juicio, que baya luga-r e-n E1!erec.ho_

y para sn iuser.e.bóa.en; la ~Eml

DE MADRID Y sil"Va de cilación en fnr
ma a preciLam doiia ~da i\f,aeso
QuinMl.Ila,. ~~, la: p4-esBnie; q!U.e
fi:rmf¡) en €astrajet:U.- &. 1t de~
da 1S2e..-El.~ Jilsa:IDcirea Ca.<;as..

..lQ-94tJ5<

D. A::R~ ]'&1rn:nda y CurtiRas; ,fue::;
4e Í1lS't~ooión ~. III viLla d'e. Egea de
k;,s Dlbll'lllel'@S-y su pirtido..

Por- Ja p'l'es:eoute- requisitoria; y como
~mdioo ~ el: número primero
defa:rticuJo 835 de la J:ey de En<j:nicm
mtemle erimiwal. eité; f!MJlJO y el'l1plazo
al c~ndem.ÓO' Jwlíim Aleufi.i erre' R"yo,
m, w1n~e aiiO'S'~ S'0'l'l!eoro-.P<lstor-. hf10 ~,
~ y de- J:osefa, l'I'<ltl!rr.lI <le- Une3&
ti'JJo(Sós),veoci'll'e qae fue- ~, Sád3ba
y~ aetool p,u"a'dero se 19n~, p~

ra q¡re en el térmift6.efe ~ez ~, &1
gl1ieTltes· al' d'e' la ptlblro~táo,~.l~ GA
CETA DE MADRIO y 1lole lín Oflr iíaf de

• la provincia (te Znf'Il!7.lza. compart:'zca
ante este J~. d:e E¡,;ea: d2' lBs C~
ballciOs, para ser const iluido en prI
tión a!eilecte de crump:lir,·b¡ pena de
seis' me5eS y un día de, presi&iQi eo
rreeciGIaM que le ~.é imtp~a IJ:er la

, Audiencia provincial' de ~3g'3za: en
c:u;¡sa nUl.n:Je1'& f. del em:riente ailifl. por
el delito de hurto; bajo apercr.nmieD
t.oCle s« Ge~ rebelcfu y pararle
el perjuicio a que huhiere lugax:.

Al propie~ nJJego !~ ,:~argo
a lodas las AutOIrirlae. :1St {l~ :t<· (1:0

l'JIl> milil.alCes. y 3llDs. A~es: de hs. P'o
l!ida j!u~.at. pr~ a la busca. Y
~tlRra .4e. ,cicael ~aE!AJ,. eendn
ciéndole, caso de SS" b3t8irllir,. no las
~s • -ale~~ dispilSic-nn
~·esSe~ .

Dado. en ~a .. _ CéaUert1S- a. t:
de Ag081i& de 1926~El Secrctario•.B~
nifacio PascuaL-El Juez, Angel MI
randa.

n J!r~ merreFa de: Ele=L. hez
.. i~Ü!Dde este par.ti;d8.
~ Ell~ia1e~ ~.13J (JmIX

, .. ei'riI Y demás~de I:a ~eoIIi'-
· • Judieid ~ )la¡ N'-l.ei(lp: q:ne~~~'
ala lJu:sc2y!'~ -de d~ IriJiel:es del
:B3mlo da 'E'.spziia de: ¡jO pesetre;. caro
lEDO. .• vales par '\t8larde ~ ~ in
tales de: trigo;- UD doc~o de deber
por antidad de i;..~'50 pesetas. y In
e3l'tendoooe- los misiDos se guar-da--

• Ban, perteneciem.~ a 1«aa Luna Re
¡ gamdu. y que en: la: maBap3 del día: 6
: de los corrientes le faé sustraída en
· esta 0ñldad yde una alfor.la que U'nía

una caballería donde hahíalad'ej:-:do,
y caso de ser ha·bielas los pong-an a mi
disposición. junt.arneonte c(m la p~r:=n'

na. o p.e~onas en cuyo po¡Jer ¡:e en'::ún-
traren, sí ntl jllgtifican su l~8'ítim;¡ nd
quisición. pllf'~. Rsi lo tengo acord,,,,·1.")
en el sumario que ínstruyo bajo el n(;
mero 55 d~ ~sle año~ scbre hurto.
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nano. de UD(lS cincuenta y cinco añ()~

de ~dad. viste blusa azul con rayas. .
pantalón de pana color café y es d1'7
estatura regular; Antonio Lara Diaz,
de diez y ocho años de edad, hijo de¡
Victor y de Victoria, cuyas demás dI'...
cunstancias y sflñas personal-es S~

desccmocen, y Manuel de la Cruz Ro...
drfguez, hijo de Pedro y de Juana, de
once años de edad, que viste pant3,-,
Ión de tela y blusa azul, para que en;
el término de diez días, desde la pu'"
blicación de esta requisitoria en este,
periódico oficial, comparewan en es""!
te Jw:ga.do, con objeto de ser eonstí...:
tluídos en prisión, por haberse dicta
do contra ellos auto de procesamien-!
10 y prisión en causa que se sigue en:
este .Juzgado con el número 4 del co-!
rriente año soibre robo, aJpereibidos
que, de no verificarlo, serán dCClara
dl)S rebeldes ry les parará el perjuicicr
a que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civíle~

como miliUares, y Agentes de la po-;'
licia judicial, procedan a la busca X.
captura: de los referidos. procesados.:

. poniéndolos, en caso de ser habidos•.
en la cárcel de estil partido a disposi-,
ci6n de este JU~"'ado. .

Medinaceli, 3 de Agosto de 1926.
.El Juez de instrucción, Alfonso Bey·
náldez.-El Secretario judicial, Vi~

cente G. Santander.

MOLINA DE J.RAGON

D. Esteban Enrique Rebollar Llau~
l'ad6, Juez de inst'rucción de esta ciu
dad y su partido. ;

Por el presente Fuego y eneargo lli.
todas las Autoridades, civiles y miU..,¡
tares, .'Y ordeno a los Agentes de l~

Policía judieial dispongan se proce~

- da a la busca de dos yeguas. que al
final se reseñarán, <te la propiedad de..
Juan de Mata Pérez Valero v Mnriá;J. '
no Barquero Megino, vedn(ls "de Orea,-.
que fueron dcs3.pareeidas·en la nr';·he:
del 28 al 29 de Mayo último del tér~

mino municipal (ie dicho pueblo, y;
si endo habidas, !e pondrán a dispo·
sieión de est~ J~1.g'3.do. COn la pe¡"i'o
na o pers~aS en cuyo poder se ha....
llen, si no acreditan su leA'ftima ad
quisición. procediéndose también a la;
busca d.el autor o autores del hecho.
que del mi~mo modo se pondrán a
dis:posiC'ión d~ eofe Ju~doen la eár,:,
cel de e!!ite partirlo.

J0-9i93

Una yegua raza española de ~if?'

añ05 ry media de edad, alzarla j ,35
inetros, pelo· n~ro. lucera, ealzadá
deí pie derecho, con la marea de 1&
CQmpaü.ia· donde estaba asegurada co-

MEDINACELI locada en la C3de1'a· izquierda.
. Otra yegua de capa negra, alzada

D.' .....lIonsQ Bernáldez· Avi1a, Juez de regular, eon p.equtñ&.s luceros en los
instru"leión ~de lledinaceli 'Y !upar- costillares. herrada, con la ·cola re~
tido~ . . cién arr~l.~. ,

j')(lr la pre~eIite reqUisitoria f!e cita. ·1 M'OliDa de A.-.ó:a, 7 de /lgGst:o d~
llama y em~]aza a l(ls ~igqientes pro- i926,-Ei Juez, Esteban E. Rebollar.
ecsadés, dedicados h2bitualmenle a la 1 P. S. lí..~8 Jaime Pérez. , ..
venta., de quincalla: IgllaeioRada Se- I Jo-9.?J.~

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc
ción del ~istrito de !a. Latin-a, de esta
Corte, dictada en ei día de hoy, en el.
sumario que se instruye por lesiones
de EIIiilia Cañamero Alóns1J, se cita a
dicha lesionada, de cuarenta. y un
años viuda. natural de Sepulcro de
Hila~io (Salamanca), y sin domicilio,
lacaal fu'é herida en la noche del 25
de Marzo últi~ en la oa.lle de Santa
Ana. para que oomparezca en su Sala
audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del Gt>lleral Castaños,
dentro del término de cinc.Q dfas. con
tados desde el siguiente al en que este
edieto fuere inserto en los periódicos
oficiales con objeto de ser reconocida
por lo~ 'Médicos foren..~s, bajo a~-1'
cilrim~nto de ser deelarMa incursa
de la multa <le 25 pesetas con que se
1& conmina, sin :perjuicio <le aO;)fltsr
se otras determinaciooes, a fin de
cbligarla a efectuar dicha compare
cencia.

Madrid, 4, do;, Agosto de 19M_El'
Secretario, José Varela.

presado procesado, y en el caso de ser
!habid6, sea conducido a mi disposición
a. la prisión preventiva de este PV'-
tirlo. .

D9.do en Lucena a 7 o.e Agosto de
1926.-El Juez. Juan Luis Rívas.

J0-9275

~LIDRID-HOSPITAL

En virtud de providencia del señQr
Juez de primera instancia e inslruooión
deJ distrito del HO$pitai, de esta ~or

te, dictada en el día de hOJ'", en el
sumario que se instruye por muerte
de Saturnino del Rfo, de setenta y nue
ve años d.e edad, viudo de Juana Gon
zález, se cita a las hijas de dicho fina
do, María y Carmen del Río González,
cuyo Jl-ctual paradero 1 circunstaneias
se deseanooon, para que compa.rezcan
en su Sala-audiencia, sita en el Pa-
lacio de 1Ü'S Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de
diez días, contados desde el siguien
1.e al en que este edicto fuere inser
to en los periódicos o-ficiales, con· ob
jeto d.e recibirles declaración Súbre el
hecDo e instI1lirles de los· derechos
que coDcede el artfculo :109 de la ley
de Enjuici~~ientocriminal, bajo aper
cíbimi~Dto de ser dteola.radas incursas
de la multa de 5 a 50 pesetas con que
se Ies -conmina, sin perjuicio deadop
tarse otras de1eTITlmaciones· a fin de
obligarles a efootúar dicha comparen
eia. . . ,. -

Madrid, 6 de Agosto de i92J5.-EI
Juez, Franeisoo Fabié. '

JQ-9190

MADRID-LA.TINA

Dado en Fregena! a 9 de Agosto de
1926.-El 8eeretario, Julio Rasero.
El Juez. Francisco. Herrera.

J0-9408

FUENTE DE CANTOS

LUCENA

Reseña de l-08 8emovientes.

Propiedad de D. J-Osé Romero PJ.·
nienta.:

Burra negra, mediana, rabona, he
rrada de las· manos.

Burra rucia oscura, hiilrro J. R., en
mIga derecha.

Propiedad. de Leandro Muñoz Re
"!}ando:

Burranca: mamona, rucia, un poco
-)opina de la mano derecba.

Burra negra. buena talla, hie.rro
1>. en jamón derecho, herrada de las
manos; asegurada esta última y las
otras sin asegurar.

Dado en Fuente de Cantos a 8 de
Agosto de i926.-EI Juez, José Hidal
go.-P_ S. M., Eusebio ~Onlago.

J~333

D. Juan Luis Rivas MoLrieo, Juez
de inst.rucción e~ esta ciudad y su par
tid.-:

For .la presente requisitcria se cita.
llar;;a. y emplaza, para que dentro del
tél'mino de diez dfas, 5igt1ienws al en
que.a.parezca inserta ed.a. requiilitori.a
en la GAC¡¡¡TA PE MADRJj) YBoletín Oft
cial de est! pI"CJIVineia, se presente ante
este Juzgado el procesado. por delito
de eslafa,Fernando Juan Periz, de
veintiocho años. hijo de Manuel 'Y de
fieyes. !;oltero," cacheTo, natural de
Sevilla y. vecino de l.lálaga. cuyo pa
r~dero s.e ignora, a responder de los
(flrg-os qUe le resultan en sumario ~lue

in~truyo. a-percibiéRdolo qúe, de no
\ "!rificarlo, ~etii. (ie{lla.r3dQ rebeldg, lla
r::ndo!c los· demás perjuicios ·lue !:la
ya lugar ~OD 2neglo3 ley.· .._

A la vez requiero a· los swares
¡u~c~ de jn~truoeión. OIsí tOmo ·a la.s
A;1torid:\des ,~1~jie~ ....:Íi1i;i!~~~s ," A~I~n:"':

iC!'ide la ¡)Olida Jndicial. para que
i:r:oc-édan R la ha~-:', ;y cllpiura de ~x- .

. - .,' ...

.-. ~.

D. José Hidalgo Durán, Juez de ins
trucción de Fuente de Cantos y su

.partido.
H¡;¡go saber: Que en este Juzgado de

mi cargo, pende sumario con el nú
mero 73 del corriente año, seguido por
robo de cuatro caballerías, sustraídas
en la noclle del SO al 31 de Julio úl
ti~" de la finca "Loma Ramos" y cer
ca~ .corrales, término municipM de
Valencia del Ventoso, propiedad, dos
de JOEé Romero Pimienta, y otras dos
de Leandro Muñoz H.edondo, en cuyo
SU'll1.'<ll"io, por auto de esta fecha, he
acordado interesar de todas las Auto
ridades. tanto civiles como militare;,
Agentes de la Policía ·judicial y fuerzas
de la Guardia civil de la Nación., pro
cedan a la. recuperación de diobos se
movientes y detención de sus tenedo
res si no aereditan su legítima adqui
skión; así oomo la del autor o auto
res del hecho de autos, poniéndolos;
uso de ser habidos, en la Prisión
i"reventiva de este partido a mi dispo
!.jción.
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JO-9233

?0Z0BL\NCO

Lna hurra de unos ':u:.1ro nfi·:" re
edad, .de 1.22 melros J-e a.Jta.-da. )'1; 'lo
obscU!'u, barriga y c~bos lllnl:ro,;;, ¡:l
IJa¡- obs-curo en la Illnr'¡l) °drre¡'ha, {'··ti
el hie.rro de la Uniún Ganadera. K-S.
en la cadern ~l':qüL~r"'L con TII~~ t'n ':e:
nm!o rojo, dt~ oeho (j¡"s rle educ.

Dndo E.'n Posadas a 6 de Agos!/l .~~

1.9206 -El Ju-ez, Mi;!l1!l1 1J~T)W~.- ;:1
Seere:'l1·jo judkial, I.il:~ }\!~dir.~·

JO- r' .:':

',-,

Reseña de 1,) hfITtm/i)_

Don Miguel LI3J!nas Rosales, Juez de
instrucción (',-e este pal"Lid(J.

Por virtd d;,e la. prewn!e l'cqubitoria
ruego y encargo a to-da o clu,se de Aulo
rdades, tanto oiviles co-mo milit..'\res y
Policía judicial, la busca y rescate de
lo que al final res~ño, hurLado al ve
cino de Fuente Palmera Bartolomé
Barmás García. la noche cel 23 al 2i
de Junio último, de fert'cnos d-e la
finca ".Juan Carlos n " de 3.(]uel ~ énn i
no, y caSO de ser habido, sl~a puesto a
diSVosición de este JuzgaDO, con su~

tenedores i1egítkn()s.
Así lo tengo acordado en sumar·ia

que instruyo Mn taJ motivo, bajo ,,.
número 86 de 1926.

Reseña de lo lturt,¡,jo.

Una burra de once aÜQs, de 1,32
metros de alzada, parda mohina, con
el hierro de la Alianza Ágrícola en la.
llana izquierda y un 8 en el costillar
derecho~ gaeha de la oreja derecha y
el hierro del Fénix Agrícola. V-4, en
la cadera derecha.

o Dado en Posadas a 7 de Agosto de
192-6. -El Juez, Mi!mel J,lamas.-El
secretario judicial, f.uis :MOOina.

• o ,T0-930'-:> .

D. Miguel llamas Ros21es, lues
da instrureión de este partido.

Por virtud de la presente requisi~

toria ruego y encargo a toda clase ~
Auto-l'irlades, tanto eivil-es como mili..,
tares y Policía judical, la busca y
rescate de lo que al final rúseño, hur
¡tado al vecino de Fu-enLe Palmera
José Martín Carrnona, la noobe del
día 1.." del actual, de ruedes de la al
d~a de la Peñalosri. de aquelt érmino.

.y caso d~ ser habido, sea puesto a. dis
posición de este JuzgarlQ, COa sus te
nedores ilegítimoos.

Así lo tengo a.corrlado en el suma
rio que instruyo con tal motivo, bajo
el número 121 de 1.926.

Señas de lo hurtadO.

Do(Hi JTarcial Zurer;: v R(',m~ro, .'
de in&t!'l.].~ci6n de p:<lñ ciudad :: ··'1
partirlo

En virtoo del presente. que se in
sertará en la o GACE:TA DE M.-\DRlD Y Rn
letín Oficial (1.oe la proyincj~,~:$e dl:"!. a.
.Alfonso Garcfa Sánchez, e'C1:td de 1.lll0S
treinta y aeho afios, ("asan.o. n,,!urnl

Un burro rucio Claro, d~ nueve de VilIanueva 00l. Rev. vecino de,
año!, 1.,.28 metros de alzada, pelos Puertollano, doe <lficio platero perru-,
blJn.cos en los costillares, con el mísla, o 2. ens - hm:edro'o-s, :para que
~ierrG de El Fénix Agrícola V-4· en dentro del t.érnlino <le veinte dfus, a
la cadera izquierda. con~r .de$d<l el sigliiente al dc la pU,:",

PO&ldM. 9 de - krost=o· de '{€,26.-"EI blicación G~ la presente en el primero
Juez. \liguel Llámas.-El Secrehirj~ 1do los peri6<licos roeno clo.nad?S' com-·

o

judieiál, I,ui5 Medina. PUr-eEaD ante este Juzgad(J. H~staladG
:ro-930~ . en la calle Pr~j,(jn, «In. el lin de ha-

D. Mi.:::!;'i..lel Llamas Rosales, Juez de
insfruecfón cle est~ partid!);

Por v.irtud de la presente reqUisi
toria ruego y encargo a toda clase de
AutOridades. tanto civiles co-mo mi
litares y Policía judieif. la lJusea \!
rescate de lo que al final reseño.
hurtado al vecino de Palma del Río
Antonio Gareía Pérez, del sitio 'nom
:ttJa<lo Matache. de aquel término. la
noohe del 3 al " del·actual. v. caso de
ser habido, sea puesto a· disposición
ce este Juzg-ai::f.o, con sus tenedores
ilegitimas.. .

.Asf lo tengoacordnrIo·en el snmarlO
iqUe instruyo con tal motivo bajo el
número 125 de 1926.

POSADAS

OLMEDO

J0-923-i

D. Angel Campano Jaume Ju=. de
primera instancia de Olmedo y su
partido.

Por el presente hago saber que en
-este Juzgado se tramita expediente
'Para la devolución de la fianza del
Registrador de la PrOfliedad que fué
de este partido D. Eugenio r,'fartfn
Bosque Rodríguez, en el que se halla
acordado en provideneia de 29 de Di
'Ciembre de 1925 anunciar por tres
edictos sucesivos. de tres meses cada
uno, la devolución de la fianza. que
se interesa, a fin de que tooos aque
llos que ten.:,""an alguna acción que de
ducir contra dicho seilor Registrador
lo verifiquen en el término de los
edictos.

y para notificación de· los . intere
sados, para que, en su caso, deduzcan
las acciones que estimen oportunas
en este Juzgado, en el término de tres
meses, se libra este tercero y último
~icto.

oIroed(l, 7 de Agosto de 1926.-El
Juez de primera instancia, Angel
Campann,-El Secretario habilitado,
Manuel Torés.

misma. cuyo nombre se ignora. se ha~

·lIaba trabajando hMe poco en la:
cuenca minera de La Unión. Y como
.quiera que la indicada perjudicada es
menor de edad. se haee público por
medio del presente, Con el fin de ofre
ocerle.s el procedimiento, con arreglo
al artículo 1.09 de la ley de Enjuieia
miento criminal a los parientes de
Idicha Josefa Mal."tinez Campillo, por
'Virtud de la causa y delitos anterior
ttnente indicados.

Nule.s. 6 de. ~o.sto de 1925.-El
J"uez, Humberto M-elero.-El Secreta
rio judicial, P. H., Santiago Herrera.

J0-9278

En causa que inst.ruyo con i:l njÍ
m·ero 75 de 1926 sobre hurto de un
reloj en el pueblo de Castillejo de
Ini-esla. el día 21 de Mayo último con
tra Alonso Escolást'ico Cortijo Martí
nez, pOlo el presenf.e_ se bace saber al
individuo que le hubiere sido sus
traído dicho reloj, que dentro del tér
mino de (Icho días comparezca ante
este Juzgado de instrucción, a fin de
serIe entregado dicho ajeto en con
cepto de depósito, preVia justifica
ción de preexistenda, e instruirle del
artículo 1.09 de la ley de -Enjuicia.
miento criminal.

Motilla del Pal~lDcar, 6 de Agosto
de 1926.-EI Juez, GiILópez.-El Se
creta-rio; Luis Aran.da.

D. H umbei'lo Melero Canillo. Juez
de instrucción de esta villa de Nules
y supaTt!{io.

Por el presente o hago saber que en
est.e Juzgado, 'J PQr la actuación del
q'J.e refrenda, s.~ instruye sumario
con el número 61 de 1925 sobre eo
Trupción de menores y falsedad en
f:1ooumento priv~dG contra MarfaEn
cal'D.aci6n Caravaca Esteban, Altisi
'dora. Serrano Esteve, conocida por
Josefina, 'Y BIas DomingQ Monzonis,
'en euyo sumario; como· una de 1M
llerjudieadas, aparece ]a llamada Jo
sefa Mal'lincz Campillo; hija de J ..um
;1>1arVíne7: ~alinrlQ y de Toniasa. Cam
~1l10 Soto, fallecido~, tuyo paTadero
aeignora; asi wmo de 'qu¡én~s ~ean

los parientes de .120 mi~ma, tul<lr o 1'1!-::
llresp.ntante· legal, teniendo "Solamente
~otiejas de <rll~ un hermano da la

J0-923.2

·MOTll.LA DEL PALk~CAR

UüRON DE LA FRONTERA

D. Jorge Angula VillaI6n. ac~·iden

tal Juez de in,struoción del partido j u
dicialde .Morón.

Por la presente r~quisitoria hago
saber a los de igual clase y munici
pales. Akaldes, fuerza de la Guardia
civil y demás Agentes. de la Policía o

judicial de la Nadón, que en este
J~"'3.do y Se-el'etaría de D. Benito
Solís se instruye sumario por el de
lila de hurto de caballerías a Manucl
Cabañas Martfnez con el número 118
de 1926, en el que se ha acordado ex
pedir la presente, por la que, en nom
bre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII
(y, D. g.). ruego y encargo a las ex
presadas Autoridades y Agentes pro
cedan a la bu...'"Ca y ocupación de una
mula castalia, cerrada, de mediana al
zada, con hierro particular en la ca
dera izquierda, algo chata y la cola
recortada, sustraída en la madruga
da del 2 del actual de terrenos de la
finca Mata del Concejo, de este tér
mino, poniéndola, en su caso, eon sus
tenedores, si no acreditan su adqui
sición legítima. con las seauridades
convenientes, a dll;¡posición de este
Juzgado. _ .

Morón, 6- de Agosto de 1926.---:EI
Juez, Jorge Angulo.-El 5ecretarlO,
Benilo de Solís.
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éel'Jes ent~ de 103 pesetas en que
fué suba.staOO el caballo que le rué

, oeupOOo a dicho procesado. en el suma
, rio cr.re fué ~~3ido en este J uz~
i r}(), bujo el núm-ero 111 De 1919. por
):'000•. oontra aquél y Ra fael Morales
Ortíz, bajG aJjereibirniento qU~ ~ no
.efjlffipa:recer les parará. cl: perJUIcIo a
que haya lugar.
. Daco en P07,.-obl=tn:o- a 7 de Agosto
'He t926.-El Juez, Marcial Z'\l'l"eI'a. y
Romero.-El secretari:o', I>. H~ Juan de
,;Jcliáal. JO-!l306

PDlGC.ERD:A.

- Por el IJlreseni~ que se publica ~
mérHós de lo acordado pn el S1Umano
que bajo el número 40 del año aclual
se sigue 'en este Juzgado, por e:q.·en
di:ción de moneda falsa., conl.ra To-más
Mooso BDca, que· usa el nombre de
1l.lánnel Espot Pcll~. se cita a. un
taJ: Enrique Pradas, que durante ('-1 día
%2 00- Junio del aduar. r65idió en Bar
eeI&na; a un tal Pepe Camallch. que ha
re~idioo en l\lanl'~sa, y últimamente
en Barcelona, ignorándose su dOll}i
riío. y a un tal PDisa:rw y a su muJer
lA Paisano...· domicilia;.1os úUmamente
m Bareelona, en. la Plaza Q.:I $01, ca
Ja conocida Pg¡" el Hospicio; para que
'ñenf::'Q del ténmino de diez ~ias com
parezean ante este Jnzgado. a 1I.n de
tomarlü5 declaración en el referido
5ImIi1U"io, ba.jl>. aperoiQimiento, si IDO
~~~ de pltt'3rles el perjuici6
• que en derecho hubrere lugar.

Dado en Puigeerdá a 3" de Agos~o
l1e- :l!92&.--El Juez, F. Salmerón.-El
S6eO?>lario, Miguel' serranO'.

JO-923S-

SE'V"ILLh--SAbVADOR

Don Mariano Gallo-.Alcánta..""S Y" Ca
filaS, Juez de instrucción del di&tIi:to
üeI S:rlvador. de~. ciudad

Ea. virtud ~ la pNSenW se cim.
Dama y emplaz:a por térrnioo de diez
días. que empeza.r;in a ~ontarse desde

. Ja publicación de esta ~noria en
la Gi.CEl'A DE MADRID, SIn perjuicio
f1e su Ml.serción m el Bolet&l Oficial
je ~ta proviooia. ál p"l"OeeSadó Jasé
fr[uüü Paroo, veeino de Se'Y'illa, calle
&Ma Marina, 13. Y domiciliado ÚU.í
zn.aDJoeata en Huelve.. y de profoesiÓD
~eclzie.i5ta.. para ..¡ne. .¡;e pl"eSeIlLe en
~te Jazgado, cane AlmirnIlta Apoda
ca {Palacio de Ju&iC8.h a COI;I't.estar
Jo~ cargo-s que le resultan en slJm&rio
que se .sigue por estafa. apereittid$ de
~ St no lo verifica, será deelaJ1!,do
tooelde. parándole los perjuicios a. que
bay-a lugar.

Al propio tiempo exhorto y requie
1'0 a todas las Aut.orid~ tnnto el
\files. COII!O militares,. para qu.e p!'9
~an a la busr,a, capt.ura y de'pésiw.
~ la cárcel de. es~ c1u4ad. a d.i~i
tióR Q8- este Juzgaao. ~ dicho pl"f:'C&
sa~, p~~ ea hat-e.rlo así admin.i&ra
rá JUStiCIa. a. que me oDliga ~ easos
8l1á.1cgos.
. Dado en Sevilla a 6 de Ag09t:o de
f926.-El Juez,. Mariano Gallo-Alcán
tara.-El SC~rct.n.rin, P. B.• Angel Gi-
m~~. Jt~~

D0n ~,L~;';~"'lO C>2.]]o-A.lefu:;.L,,__.,- C;¡.
sas., J t'~f:Z :"J~ instr:.lCC'ión <J<:l &l.riOO
del S:::l-.~a:.itH'7' G~ esta. ciudad.

En vfrtud de la presenLe ~ cita,
flama y emplaza por término -de diez
días. que emp-ez&.rá.n a conta~ desde
la public:ació!l de esta roouisitoria en
la GAGErA DE MADRID, sin perjuicio
de su inseN:i6n en el l:oleti:n O(iriaJ.
de esta. provincia. al prooesado·Guiller
roo LeorrharL, natural de Haspe (Ale
mania), hijo- de Guillenoo y de Caro
lina., \'reino de Sevilla., cal!e de GQr
g-oja,. número 2, de ocupación Inge
niero, soltero y de veirrtiséis mios de
edad, para qUe se p1'eSCnt.e en este
Juzgado, ea~le de AlmirnnLe .AipOdaea
(PalaC'io de Justicia), a. conleaar los
cargos que le resultan en sumario que
se sigue por hurto. con el número '192
de 1926; apercibido de <pIe si no lo
v-crifica será. decla!'":ldo rebelde, parán
dole loo perjuici::JS a que hr?,ya lugar.

JteprCJtPio tiempo exlnrrLo y requie
ro a Locfus las Autoridades. tanto el...
vill}S como militares, para que proce
dan a la b~ c~Lura y dep6sito
en la cárcel de· esta ciuda~~ 3. disp06i
ción de tl&te Juzgado., de dicho p:roee-
saoo. pues. en. dr.lcerlo- as! administra
rá justieia. a que me obligo- en casas
aná,J.og.t)S.

Dado en Sevilla. a 4, ~e- ~<YOSf.o de
1926.-El .Inez, Mariano Gallo-.AJ.c<íu
tara...-ElSo<:retaJ:io, P .. H.. Angel: Gi-
ménez. J0--9244

:f?oo :M~ Gallo ~lcántara; y Ca
sas, Juez de mstrucmó!J. d-el disf2ite
del SalvadGr. de. esta. ciudad.

En. virtud de la pI:fA':len1e S6 cita.,
llama y emplaza por término de. diez
dIas, que empezarán a contarse des
de :La publicaeión. de esta. r,equisito
ria en la GACETA DE: MADRID. sin. PeT
juicio de Su inserción. en eL Boletín
O(tcio.l: .de esta. provinics., ~I proo35ac
da Godofredo Wildy, natural de Woh
len (Suiza), hijO de Godofred1J y de
Berla,. vecíno de Se\illa, aane. de 001"
goja, núm. 2, de ocupación dependien
te, soltero, ry de veintisiete años. de
edad, para. qoe -se- pl'esente en e-<:te
JUZo;;,"'ado, calle Almirante Apodaea. Pa
lacio de J'OSticia;, a; COIJ~ los car
gos que le l"8S1'l1taD: en SU1ll8M0> qu~

se sigue por- l'mFto; núm. tre·de 1926,
apercibido- de qtJe. si no 1"9, veri1lL'"a,
g~ declarado·· fehelde, parindol& lo!!
~rjl1icil)S: a cpre ll;a.ya liI:gar'.

Al propj{) tiempo. exhorto Y 1"1!'
qub.ro a todas fas Auroridades. tan
ro e:ivTles como nizifit.ares.. par& que
p¡-ooedan a la busc:a. capm:ra. y dlepé
sito eIt l~ c!rcel de estia ciudad, a diS"
posiciÓll de este-. .Ju~o. de 4idte
~.do. pues en bacerie, &.Si 'adraI
nist"rará justicia. 11. qu~ me 1liJI:iSe' ton
ca.:,'lS anÜO@'090..

Dado en· SeYilb; "á.. 4- de AgustÚ' de
1926.-El 8ecr~~ P. H.. Ang431
Gllnénez. .

ro-92-i5

TALA."VERA DiJ LA REINA

Doit EcIu.ardo Cast.ellanos Vázque=.zt
Juez de l.IlStrut'.ción de- Talavera <le.la
Reina 51). partido.

r

· tIago saber que en el sumari-o que
in.s4':uYo. p()r-I-esiones de la niña ruc

. ria l\Iarlíoez Ji¡:n¿nez, euyu. hecho tn:V,(l
L lugm- "en ~ pueglo de Almendral ae

la Ca:!lada en los últim-os días del mes
de Abril próximo pa:>ado, hll acorda
do citar po;..· m~di{) del presente a re:
ferida niña a fin de que dentro del
término de diez días compat'p.zca ante
este Juzgado para ser reconodda por
el Médico forense; y asimismo (',itar

. a los pa-dre'S de dicha niña, cuyo ae
tual paradero se ignora, y se llaman
Jos¿ Mardnez y "Matilde Jiménez, para
que dtmtro del término de diez dra.<¡;·
comparezcan ante, este Juzgado a pres
tar declaración 'Y ofrecerles el su
mario a los fines del articulo 109 d~

la Jey de Enjuiciamiento e~rrrlnul,

~ibidos que de 00 verift.c":rrlo les
·pa:s~.rá el perjuieio a qt.of! hulliere lu
gar.

Dado en Talavera de' la- Reina a 6
de Agosto de t926.-El SecretaTio. Li
b~ato CbuliA.-EI fuez de instruc
ción, Eduado Castellanos.

J'o-!}~r

VILLANUEVA DE L..<\. SERENA

Don F.em:ando eoUa Alsina. Juez: de
instrnooién de este partido.

Por et presante ordeoo a los Agen
tes de la policía- judicial psrattiqueB.
actiV2S gestiones en averiguación de
quién o- qui~nes sea:a el- afftor o au~o

res del ineendio de· una.- pan:a de mIes
de trigo en la era de J.a dehesa titu
lada "Caras Caídas'" del término de"

Vilfar de la Reina. propias de D. Ricar
do ff"l:daJgQ Pét'ez, el .día. 3.t del ~óxi
roo pasado mes, dando cuenta en su
caso CO!l' el resuoltado, pues así lo ten
go acordado en cl' SWÍl3Xi& IlÚl1lC
1'0 '"- -deo est-e año.

Dado en ~lfanueva d~ la serena a
9 de ~stg deo t926-.---::.Iill ~eta:rio,
Manuel CasaOO.~El. Juet !te mstl"llC
ci6n, F-ernamb C"Eltt~.

~N(J¡

Den EstebaIt SammriegQ. R.OOrlgIIez.
;mez- 00. instrncciOn «e Vtlig"oino, r
8ll IJ81'tido.

Por el p~senw ru.ego y.eDcamgo 3.
tooas lasAuto~y It .sus. AgeaLes
procedan a la busoa '1 ~era de bJs
.!'amOvieotes qu.& Inego se .dirm, les
ctmles el' día 16 de Mayo de i92~ fal
tan de una coIi.iDQ donde los tenía re
CO$:idos. pn Vilt.<r de Lumbrales, An
lonio Rodríguez Sánchez, vecino de
es:fllL villa; "J ea.<!O de ser tmbiños se
pongan a disposici6D de este. JuzgadD
juntamente con la persowa () P'Jl'S0'
ns eD C1l'J'O poder- se haUeB, siD.1J' acre
dl"taDl Su JegitiDla adqai.ai:eWD:.

Sew:t8 ds 1.03 s-emO'eien1es'tlesapil~idw.

Un mJVille de· déS :mtl6, jardo, r:oo
eereil10 en la. oreja derooba; otnJo DO
"Jino de 1m a;ñl), salino av-enCajado:,
mohíno. •

Darlo m Vittgodioo a 9 d-e Ago3tn
de l006.-P. S, O., luan de DiGS Gon-
mle2. .

JO--:...93t2

ZAFRA
. "

Do. "mis N-avarro Truj1lliJ'y Pérez.
Juez: d-a iDlS-trucciÓR de este pa...""tido.
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:Por .el;p:reseiRe-intereso,de-~,las:
:Autor1úades así civiles ronro; llUllta~'
res IY ,Agentes:ee ~a J>oHe.iajudiral, .
prooedan a la ·m~·,y <t'l\SoC3.l:e :dc los.
d1ts ~o-vi.oen1.&s,.que "al .1lnaLsedi-rán, .
que fueron desapa~idos en 'la ma-¡
dm;adadel:.dÚl..22 J,e ...flllioúltimo ~
una finca. al ,siW:t .de ...La '?>h1ela.... en.
té'rmino de"Fue.rite .del ·'Mae$tr.e, s-foo.- .
do propios aquéHosdel vecino 'de 'di- ,
elro pueblo Juan &ínchez :Snyago, -Y'
caso de ser habidos, se .pongan a dis
posición de esLe Juzgado, con la per
sana o, peJS{lnas en C!lyopo-der. se eo-

. ooentroen, si ,nQ Justi'ílcan :,su l~gitima
ati;qnisici611.; ;p::3es .asf'1o·l.en.go -acorda- '
do en. el ·.su.roo.rio·;que instrnyo~ "el :
1ÍÚil1:ero 81 'dél cwriente --nOO, pm' hur-
to de 'd-os jummt'l)::!.. .

'11:&snÍl1. f!'e."los ',,"emQPmttés,

nJn ~:bnrro ~t;ero,~ "OQl!'e ;aoos..-me
dmna ::Wz.a-da, ,con:d&; 'C',rratrices en ,la
punta ,-del' rabel, 'ty:és1la :torc1da.
"Otro mero; entero, 'oaslllÜQ. ,;de ;rineo

años, nnediana; aIza.t:m; ~ ambos sin lh~;
n'o"Y ~=~egl:lI<U'. .

,Jt)a¡OO '-en izm'rn la ;5 de '. <Agl9Sto '00
H)~6.__EI J.uez, J1uis -Ncavarro .::rr.¡)jiUo.
El Secretario, Vidoriano A!pucnW..

r,JO--'9.?52

ZARAGOZA-4->....~ .J?AELO

"Don.Juan' de :1Ya\J;jooa ~y ..Fe:¡:re!'.J"uez
ooJ;l'ilBNml. iDstancia. ..dal.rlist:ci.to de
~,Pablo,deeSta.ciudad. delegádo .4el""
Dmo. :Sr. \Prssidente ..de la _Audiencia
~rritoIiial liara·:.la: Ülspel:éión "éél.Rc
lJ!.stro ,.a€ .la Pnolpiedad ,de.este "par-
Udo.· '

Hago sáOOl": ·Q1¡.e,por.n. Kdolfo ,Ra
cedo García, Registrador qu~ fué de
la propiedad' del partido dp. Z¡¡ra~oza.

se ha solicitado la devl>luci6n de la
fianza prestada por el mismo para el
ejercicio del e:q¡resado cargo, para
que todos·aq'..l~nasque follvieren alguna
Bcci6n,f.IUe de'ducir .cont!a .·di-cho. s<ffi(}I"
Raoodo, .por :a:c1os re::iliza{!oSen ~l
e~rcicio del citado 'car;go,ila 'forma
lén ,en ·el.plazo. de .tr:esme.o;es. -conta
dos desde el .siguientedPa calen:que
~te .edicto se' inserte ,-en 'la .GACETA: nE
M.mm:D, ~nte .'este 'J'uzgadq; ·.ap~cil:li
dos· de que SI no lu''''Criftean les pa
:L'lm1 -el .perjuioioproeede!lw en ;-de
feeho.· ,

''Se 'hace 1p~ JtJllle'llSte· ~eto 'es
i'A:prtmero de::los!tr~ 'l(]'lleilnnl;de::¡m
~. eonf01mIU (-.il8JlOne~él '1U'l.it:u
fo 307 de 'Ja8l35'"1Hipotecaria,

iP.or''Úttimo·e·haM 'c'~r "qUe1.el
~.!ftaocWo desemr>ciío cant1!'l!ionment~
.'1 Beg.isl;.ro.,rle ~ta. ~piodt1d <Ñ' Zara
gma,rios ·de:!los.~riidos jtidic.ial.es ·de
fbden.e:s.·ea..n11o!y ~iig't1er. .

Dado en zaragoza n 7 d41 .~osta de
,l92a~-Ei .J1HZ. ,J'.Q2ll . de Hit1Ojosa y
Ferrer.-.-EI ·~eta'r,i.o¡de .Go.blcrno,
~tiado ..MaDI;leL.Serxano.
. .JQ---,..!J255

'En Yirtuu de 10 dispuesto por eL 5e
fior .JuezGe ir.struccüin cel distrito
deBan Pahlo, de esta canit:ll, !oc hace
ofrecimiento del arUculo '109 de la ley
de Enjuiciamiento (';,iminal, como
perjudicndo en la causa nürro 1S') d~
1920, .sohre rchlJ de c::-.pr!did·Jnes, co-'
rres.pondionl-e a él, (le la pat'tid~ nú
mero 3.323, q¡¡e le r-eJ;¡i~ fa a Bilh~o,

~es&3 ..Barcelona, el Sr. De~y, etyo
1'000 .tuvo,lug;arentre-las 'estaei(}n~ tite ~
'.AJ..ma¡,ar.a ,y ·Ca.ntas;:de :·.este <léTlJriml, '
en la madrugada 'dél 'dí'n "'6 de ''Mayo 1
úll,j¡,'nO; debien'ño-ccrmparooer COn Pa-

.blo 'Jáurcgúi, porjudicado, ·a.quie-ll ,·se '
hace tal, ofrecimiento, ~dmtro ''Gel',
Ruinto. .día., ~eD esl.e. ~uzgado;~bl?'jo;~'eT-

:c1bimienlo d-p. lo que hubiere 'lug-aT. :
..Zar3:;gloza, .7 de Agosto de 19M.-·

tEI, SCm'e1a'rio, ·P. ~A.:{ilegib-le) .
'J()..-.:9253 .~

I

i

":Dan ~o:Ibáñez~l(J,,'¡H.Cz:El~~
~l~.ae .la ;vHla ,..Ele :fletma. ;

'Bor, ellpresoote r.ha¡g;o~.saber"qae '. ha.- ;
ll.ándose yacanLe el cargo de :Secl'el:a- i
no ,.cie1 ,J.uzgadD ..municipal ,.de ~.e5fe

~,.hahrá de ,41:rov.e~se.de ..con- I

for.nudad ,c.oll,lo,,dispueslo ,en •.el.illaal
decreto de 30 ~ Noviembre de i.920,
Y R<w .or.dbn. de 6 .de Diciembre .del'
mismo ái'í.o .a. ooncurso ~tle 'tra':llm9,
deb-iendo los aspirantes Oírigir- sus~,
inst~.<iebidamcntedocnme.nta.-•
das al ''Sr, Juez 'de~:'pri:m.cIa instancia·
e instruccióll de 'Ateca. 'dentro 'del r
término de un mes, a contar desde la
inserción de este--edi-eto. en los perió
dicos oficiales.

''8e:haoeJXlOstar :;a. dos1efecto.s pIlO
aedentes,' :qrJe<'.d.icb:o :eargo:se!hailaIll~

tado COIl'lns dencbos A¡llB 3Seii:ala~1

.M'aneel','Vigente. 'Y.que !..-él :número ~Se

habitzntes -de estarrilla "eS'ge,2i>W.
Dado en Cetina a 6* .!A'go&to ,&

l'92U.-EI €ecretar.io'SUplente, IE>eme
trio :J-oven.- '·El.Jaez :municipal,.Pe
dro Ibáfrez.

ESP.ELUY

:El ·Sr. 'Juez municipal de esta ViH:l.,
. en- }JTOTidencia de ·~sta fecha, ,dbfm;!a

en las diligeneias de juJ.cio l1e faihs
que pcndep. en es be Juzgado ~o2tra

..:\.ntonio ·Ríos .\fl'üílm', SubTe H~¡P.ti-

wa al pago de un billete al fe~roca
:.mI portren:~.-tiJl -el ,1:6 d~,üc

fro-.ael "áiio :€'n '.curso, :proecderJ,-¡; .le la
!estacióu'de'N'lllargJr.do:a :E~iPl1.'v:t?-n
l teroeI'<l cla~p.,' cuy.o ,imporw ':Oohl~ '-00
;eleva a dos pesetl.5 diez el!n.Ü1!m!, ;·h.~

,acordado se -tH.e-'.m fm-ma¡:e.;al·::t! cn
,juicia'do l'l:ntonio :níos Agml.<rr, '~l.1JO

,domioilío.y acLual panlflero Sé: 19r..'~
,ra,..a .]lnde~e 'el -rlfa''Z{} ~l ·aet~nl~-¡

1hora de: las auce' de :su ·"'na...~3'!'ln, ·r.J&Al
¡parezca en la' Sala 'A1Jtiicmia "le (,5J,~

..JJ..J.Z.gado. sita en 'la cCasa 'C;witut:rr, '<a,
la .c-el.cb-ració.n ti~) COTI'P.sp.md~nt'e

,ju.ici.o ...te ,[altas P<lre~ta:r'aSÍ \.lt'I1l:D::l
I do,por laSupe~ior.ida(Laper:éióifhque
, de, no -..rerif.carLo ..iD.clJ rritá eu: l.a~ res
¡ponsabilidad, .q:uedclermina;~:l~y,

7'i . cen 'el ,fu:¡ .de .que ssirv.a dB ~dl.a

,ción en ¡f.orma ,alreferieo ,Antonio
: Ufo!" Agu ilar~'ooy.o ·.aetual: parae-=-r.o se
ignora, expido la pl"esentc para su in

: sel"ción eD la GAG~A.nz M:.Dp.m ";j la
; firmo. en Espeluy a 3 de A~oslo dc
: 1926....!El 'secretario, ,*rl.ur.o,,de Fr·.d:.l.

,JJ)--..,g-2S3

,~RID--.-c'EN.TRD

. iEv. -elre-weJiealie ';'éiJuicio, '~'~?1
;de!":f1dtas~~n-,.e~-e;J~o_illjjo
t el~o ¡i.::537' rlel...a:ao L926. p.o-r '\:1r
~ jaci.6n, con1m....luliálh.de .Lerma.:oas~-

:00 'V rJ.t.Jall :Izq'tHer:do, :=np::trcce :la .;Sl-

i~t.e -..,.. te -~ .
. ....~ci.a,-En1a Vllla:y ....ot .u~

~r.id -".él. 1;,;~ ..de~Ju1,i;o.de ,1926.~
FmettlOSO Ci-d,y ~, Jaez .roUruGI
P3~ del distrlto-. ~1.,Ccntrn;vis~":las
dibgeneias de :Jl1ICIO verbal de .faltas

. segeidas ,entr.e paTtes, ·,de la lma .el
MinisleriQFis("al. v de olm, como de
nunci3íloo, cuya c.d<0 y .dcII'l<á.s ci'r
cUTI5tand<l's ya con .. lan, Julián de Lcr
ma,y ·,Iuana, Izquierdo,
.~J!a' :q.ue .dr.bo condcn~!' y condeno

a Jul1án· de LermaCa~pro y Jl1ann Iz
C'¡l1terdo ·Siínchez .:1. la multa de 30 pe
sl}ta;;. a c:::.da ,m.o, !nÜri,'n'Jo. en en!".) dI!
ir~. ~l':tnc ::l, el ap rili'P. ¡o personal eo-
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J:0-9285

En el expediente d~ juicio verbal'
<loe fa.ltas núm. 34i ~do en este
Juzgado contra Emilfa Rooondo Me"';
rino por malos tratos se ha dictado
sent-encia, cuyo. enca,bezam.i~ntoy par";
te disposiliva dicen así:

, "Sentehcia.-En la villa y Corte de
Madrid, el día 5 del mes de Agosto'
ry año de i926.-Don Luis Naha:rro y
Pérez. Juez. munjcipal suplenle del
dislrito de la Universidad: vistas lallÍ
diligencias de juicio verbal de faltas
seguidas entre partes, de la una' el
Ministerio fiscal y de l'tra como de
nunciada, cuya edad y demás circuns....
tnncias ya constan, Emilia Redondo

_Merino,.
Fallo: Que debo condenar '1 con:..:

deoo a Emilia Redond<l Merino. 3. la
pena de cinco días de arresto y el pagó
de las costas del juicio.

Así por esta senlenda,·' lo pronun
do, mando y tirIno.-Luis Nabarro."

Publicada el mismD día de su fecha:.
y para que sirVa dé notificación a;

Emilia Redo-ndo' Merino y a Ignacio
R-cdondo Pozuelo e:x¡pido la pre~ente
en Madrid a 6 de Agosto de i 92l).
El 8ee.retario (ilegible).

'días de arreslo 1 al pager de las cos...
tas del juicjo. '.
. Así por ~sta sentencia, 10 'lIronuIi~'

(\10, mando y :flrmo.-Luis Naharrq.'!.
Publicada en el mismo día de su

f~ha. ~

y para que sirva de notificación S
:M~uel Candela, expido la presente;

Madrid, 6 de Agoslo de .f 926.-EI
Secretario (ilegibl~j. '

SlJcei>oJ"~ dI" mi.-n.f,·'nl":F:1 (S. A.) .

P:!"l'o..,l,. :":ln ;;¡~~'n\l;_·~O.

En el expediente de juicio verbal
de faltas núm. 383 en este Jm;;~do

(~rmtra Juan Sih-a p<lr lesiones ~e ha
dir.-l.ado la sentene·ia, cuyo encaben.
miento "1 part€ di9positiv8 dicen ssi:;

"Sentencia.---:En la villa y Corte da
Madri-d, el día 5 del mes de Ag0.5to y
año ~ i926--Don Lr;is Nah:;.rro Yi
distrito de la l~niversió(ld: 'Vistn~ 13$
diligencias de juicio verbal de fallaS
segui{!as entre parles, de la una el
Ministerio fiscal 'Y de otra como' de-:
nunciado, cuya edad y oemás circuns-- '
t:mcias ya constan. Juan Silva. ':

Fallo: Que debo condenar y r:ori..,
deno al denunciado Juan SHv:l a la
pena de cin-eo días de 3.1"1'esto 'J al
pago de las oostas del juicio, 'Publi
cándoso esta resolución en la GACcrA:
DE MADR.TD.

Y así por c~ta ~enteneia lo !'ronnn...
cio. mando y ftrmo.-Luis Naliarro."

Publicada el mismo día M !lU fecha.
y para que sirva de notificnd¡~n a;

Jmm Silva expido la 'Presente en Ma...
drid a 5 de Al<ost.() de 192ti.-:El ::;ecre
tario (ilegibl';-,.

caa,el a.premio personal (orrespon
diente, y por partes iguales las costas
del juicio; notificándole esta sen~

cia a los tres últimos, por medio de
edictos que se ir:scrta1'án en la GACE
TA DE MADRID.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncío, mando y firmo. - Fructuoso
Cid." .' .

La anterior sentencia fué publicada
y. leída en el mismo día de su fecha.
y para su inserción en la GACETA DE
~RlD Y para que sirva d~ notifica
cl(Ín a los denunciados Enrique Díaz,
Sebasi.ián Cruz y Amalio Castro, cu
yo actual domicilio o paradero de 'los
mism{)S se ignora. e:tiPido Y firmo la
presente cédula, con el visto bueno
ae S S. y sellada eon el de este J uz
gado.

'Madri-d. a 20 de Julio de f 926.-El
SecretaI"io, José Ballester.-Visto bue
no: el Juez, Fructuoso CId.

J0-9258

MADRIP-UNIVERSIDAP

En el expediente de juicio verbal
de faltas número 564, seguido en este
JUZooado e<>ntra Gumersindo Barrero
Fe.neirs, por malos tratos. se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa y Corle de
Madrid el día 5 del mes de Agosto y
afio de 1926; D. Luis Naharro y Pé
Tez, Juez municipal suplente del dis
trito de la Universidad, vistas las di
ligencias de juicio veral de fallas se
guidas entre parles. de la una el' Mi
nisterio fiscal, :v de otra como denun
ciado, cuya edá.d y demás circuns
tancias ya constan, Gumersindo Ba
rrero Fel'reira,

Fallo que deoo con-denar y condeno
a Gumersindo Barrero Ferreira a la;
pena de cinco días de l'I.rresto y al

_pago de las costas del Juicio, publi
cáridose esla resolución en la GAcET.~

DE MADRID.
Asi por esta sentencia. lo pronun

cio, mando y firmo.-Luis Naharro."
Publkada en el mismo día de su

feeha. .
y para que sirva Qé notificaci6n 'a:

Gumersindo Barrero Ferreira, expido
la present'e.

Madrid, 6 de Agoslo de f925.-El
Secretario (ilegible).

rrespondiente, y por pa.rWs iguales las
costas, del jUi~lO. notiffque.3e esta sen
tene.ia a los condenados, por medio de
cédula que se insertará en la G~CETA
pJl: MADRID.

Asi por' esta mi 8entencia lo pro
nuncio, mando y fil".mO. - Fructuoso
Cid." ,

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fecha.
y para su inservión en la GACET_~ DE
M.WRID y para que sirva de notifica
ción a 10-5 denunciados Julián de Ler
ma 1- Juana Izquierdo. cuyo actual do
micl1io o paradero da 10'5 mismos se
ignora., e:s.pido y firmo la presente cé
dula, eon el visto bueno de S. S. y se
llada con el de es-te JUZo<>-ado.
Madri~ i3 de Julio de 1926.-El

SEl.cretario, JO$é Ballester.-Visto,bue- '
no': el Juez, Fructuoso Cid.

EIl "el expediente ~ jukio yerbal
de faltas seguido en este Juzgado bajo
el.número 1.i06 del aiio 1925, pOT le
6iones, contra }"'rancisco Esllinosa, apa
rece la siguiente

"8entenf.ia.-En la yilla y Corte de
'Madrid a i7 de J.unio de i926. Don
Fructuoso Cid y Abad, Juez munici
pal, del distrito del Centro; VUltas las
diligencias de juieio verbal de faltas
seguidas cntr-e partes, de la una' €l
Ministerio Fiscal. y de otra, como de
nuneiad~ cuya edad y demás cir
'tWlStanCla5 ya constaD, Francisco Es
pinosa,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado l ..··ran-eisco Espinosa a
la pena de seis dfas· de ul'l"eSto y al
pago de las costas del juicio.

Mí por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y finno. - Fructuoso
Cid."

'La anterior sentea.cia fué publicada
JI leída en el mismo día de su fecha.
it" para su inserción en la GACE'TA DE
~DRID Y para que sirva de notifica
~Ión a ~~~~isco EspInosa, cuyo ac
tua:l dOlnlCIho o paradero del mismo
~ ignora, e:Iipido y firmo la presente
cédula, con el vislo bueno de S. S. y
sellada ,COn d de este Juzgado.'

Madrid a. 20 de Julio de -92ü.-El
Secretario, José Balle5ter.-Vislo bue
no: el J ue.z. Fructuoso Ci-d.

En el e.~dien.te· de juici{) ~6rbal
de f~ltas seguido en est~ JuzgaAo bajo,
el numero ~ el año '1926 por riña
y escándalo, contra. Ramoná Ramirez
~ique Df&z. 8ehastián Cruz y Ama:
110.. Castro, aparece la siguiente a.. En el e:qlediente de juicio verbal

8e.ntencia.-En la villa y Corte de 'de faltas número 312, seguido en este
Madnd a 9 4e Julio de 192\L Don Ju~o contra M.anuel Candela por
Fructuoso Cid y Abad, Juez mlmici- leSIones. se ha dIctado la sentencia:
pal del distrito del Centro' vistas las cuyo enc3.hezamiento y parte dispo-
dili~ndas de juicio verblÍI· de faltassiNva di~n así:
&et,""Oidas enlre partes, de la una el "5enteneia.-En la villa y CCJrlc de
Minis.terio :Fiscal, y de otra, como de- Madrid el dia 5 dB} me! de Agosto y
nunelad~s, euya edad y demáS cÍl"- afio de 1926; D. Luis Naharroy Pé
cunstancIas :ya constan. Ramana Ra- rez, Juez municipal suplente del dis
míre.z., Enrique Díaz, SW3.5tián Cruz y trito de la Universidad. vistas 1&$ di
Amalio Castro. ' .' ligencias de juicio veral defa1tas Se-
, Fallo- q!le debo comhmar y condeno gu,idas entre T,la~e,5. de la una el'y¡:..

a lp.s denu~ciados Ra:nón RamírezBt:!- 'llist'erio fiscal. T de o·.ra Co.n10 dentm
l'rcra. ~l'lqUe. Díaz y~, SebastiáD ~iado, cuya édad y' demás -drtuns- i
Cruz QUl:l'].t~na v A..-rnalió Castro Ma- tanci;¡..s ya constan. 'Manuel candela;:- l-
tcl. a 1.<:. ,,?u1u. de 3'0 pe~et3l! a eada Fallo qn.e debo (lonrlenar.v 1"(lMenO-
uno; ':¡U.fr¡Cll;jO. en t~O dp. ,_ in:;olven~ l, a 'M.8.!luelC<\denla a la peni de CÍroCQ


